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FECHA: Bogotá D.C., mayo 09 de 2023 

  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 

  
REFERENCIA: Informe final de monitoreo Contrato IDU-1550-2018 
 

 
Respetado doctor Diego: 

  
Reciba un cordial saludo. En el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2023, y en su calidad de destinatario final de los informes de la Oficina de Control 

Interno, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 807 de 2019, remito el informe 
de monitoreo del Contrato IDU-1550-2018. Cabe anotar que el informe preliminar 

fue remitido el 03/05/2023, mediante correo electrónico, a la SGI, DTC y STESV, 
recibiendo comentarios mediante correo electrónico el 03/05/2023 y el 06/05/2023. 
Estos comentarios fueron verificados por la Oficina de Control Interno, por lo que se 

procede a remitir a su despacho el informe final correspondiente. 
  

Quedo atento a cualquier inquietud. 
 
Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 09-05-2023 09:25 PM 

 
Anexos: Informe final de monitoreo Contrato IDU-1550-2018 
cc Jaime Augusto Bermudez Diaz - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 

cc Claudia Tatiana Ramos Bermudez - Subdirección General de Infraestructura 
cc Meliza Marulanda - Dirección Técnica de Construcciones 
 
Elaboró: Jose Andres Benavides Gonzalez-Oficina De Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Tipo de Informe 
 
Preliminar     

 
Final      X 

Fecha de 
elaboración 
del informe: 

09/05/2023 

Proyecto 

Contrato IDU-1550-2018: Construcción de la Avenida el Rincón 
desde la Avenida Boyacá hasta la carrera 91 y de la intersección 
Avenida el Rincón por Avenida Boyacá y obras complementarias, en 
Bogotá D.C. 

Líder del proceso/ 
Cargo y 
dependencia 

Subdirectora General de Infraestructura/SGI 

Líder operativo del 
Proceso/ cargo y 
dependencia 

Directora Técnica de Construcciones/DTC 

Tipo de seguimiento Monitoreo a Proyectos de infraestructura 

Objetivo 

Realizar monitoreos a los proyectos de infraestructura en estado de 
ejecución, a través de la verificación del cumplimiento de la 
normatividad y directrices institucionales aplicables, a fin de 
identificar aspectos que contribuyan a su mejoramiento continuo. 

Alcance 

Monitoreo de los siguientes aspectos/instrumentos del proyecto: 

• Aspectos técnicos: (Informes mensuales de interventoría, Plan de 
Manejo de Tráfico – PMT, Cronograma, Plan Detallado de Trabajo 
– PDT). 

• Aspectos financiero y legal: Estado financiero de los contratos, 
información contractual, aprobaciones y actualizaciones de las 
garantías de los contratos, resoluciones, permisos, 
incumplimientos, procesos sancionatorios, en caso de que 
aplique. 

Criterios del 
monitoreo 

• Contrato de obra IDU-1550-2018 

• Contrato de interventoría IDU-1557-2018 

• Manual de interventoría y/o supervisión de contratos aplicable. 

• Cronograma de Actividades – físico en campo y publicado en el 
ZIPA. 

• Sistemas de información ORFEO- ZIPA – SIAC. 

Fecha del monitoreo Del 27 al 17 de abril de 2023 

Equipo de 
monitoreo/ 
Dependencia/ Rol 

• Ismael Martínez Guerrero – Jefe OCI. 

• José Andrés Benavides González – Profesional Contratista OCI 
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2. METODOLOGÍA 

 
El presente monitoreo se adelantó en el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2023, en el que se incluyó una línea de monitoreo a Proyectos de Infraestructura. El objetivo 
de estos ejercicios está encaminado a que la Oficina de Control Interno realice monitoreo a 
proyectos de construcción y conservación de infraestructura en estado de ejecución, y 
derivado del mismo, se identifiquen aspectos que aporten elementos a los líderes de 
procesos para la gestión adecuada de dichos proyectos. 
 
Una vez realizada la verificación de los proyectos en estado de ejecución en el aplicativo de 
Gestión de Proyectos ZIPA, supervisados desde la Dirección Técnica de Construcciones-
DTC y la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura – DTCI, se seleccionó para 
realizar el monitoreo al Contrato de obra IDU-1550-2018 cuyo objeto es la “Construcción de 
la Avenida el Rincón desde la Avenida Boyacá hasta la carrera 91 y de la intersección 
Avenida el Rincón por Avenida Boyacá y obras complementarias, en Bogotá D.C.” 
 
Para el logro del objetivo de este monitoreo, se realizaron, entre otras, las siguientes 
actividades: 
 

• Revisión de la documentación aportada por el área (actas, cronograma de obra, 
expedientes contractuales, informes, entre otros documentos) correspondientes al 
proyecto sujeto de monitoreo. 

• Consulta de información asociada al proyecto, ubicada en los sistemas de información 
ZIPA, SIAC y ORFEO. 

• Recorrido al frente de obra, realizado el 27/03/2023, con el acompañamiento de los 
profesionales de la DTC y contratistas de obra e interventoría. 

• Entrevistas al personal del equipo de apoyo a la supervisión del proyecto y personal del 
contrato de Obra e Interventoría, con el fin de recabar información y/o documentación, así 
como, precisar o aclarar las inquietudes generadas en el desarrollo del recorrido. 

• Presentación del proyecto por parte del área. 
 
Los registros obtenidos corresponden a los contratos de obra e interventoría relacionados en 
los criterios del monitoreo. 
 
 
 

3. RESULTADOS DEL MONITOREO 

 
El proyecto consiste en realizar la construcción de la vía de dos calzadas y dos carriles por 
sentido entre la Avenida Boyacá y la carrera 91 y la intersección de la Avenida el Rincón por la 
Avenida Boyacá.  
 
Entre las principales actividades a ejecutar se destaca la construcción de dos puentes 
vehiculares, uno para cada calzada de la vía el Rincón, con dos carriles cada uno; un puente 
curvo sobre la Avenida Boyacá, tres pontones sobre el costado oriental de la Avenida Boyacá, 
siete conectantes en la intersección de la Avenida el Rincón por la Avenida Boyacá, obras de 
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espacio público, urbanismo, drenaje, redes y empalmes con las vías existentes; así como 
también, obras de protección de taludes, y  obras de protección necesaria para la red matriz en 
la intersección. 
 
A continuación, se presenta información general del Proyecto sujeto de monitoreo: 
 

Tabla N.° 1. Información general del Contrato de Obra y de interventoría 
Descripción Contrato de obra Contrato de interventoría 

Contratista CONSORCIO SAN PATRICIO 
SUPERVISION E INGENIERIA DE 

PROYECTOS S.A.S 

Integrantes 

CONSTRUCCIONES 
COLOMBIANAS OHLA S.A.S 
ANTES CONSTRUCCIONES 
COLOMBIANAS OHL S.A.S 
TORRESCAMARA Y CIA DE 

OBRAS S.A SUCURSAL 
COLOMBIA 

INFERCAL S.A. S. 

ÁNGEL ALBERTO BARRANTES 
ACOSTA 

Representante Legal 

Contrato No. IDU-1550-2018 IDU-1557-2018 

Objeto del contrato 

Construcción de la Avenida el 
Rincón desde la Avenida Boyacá 

hasta la carrera 91 y de la 
intersección Avenida el Rincón por 

Avenida Boyacá y obras 
complementarias, en Bogotá D.C. 

Interventoría para la construcción 
de la Avenida el Rincón desde la 

Avenida Boyacá hasta la carrera 91 
y de la intersección Avenida el 

Rincón por Avenida Boyacá y obras 
complementarias, en Bogotá D.C. 

Proceso de selección SECOP / 
Modalidad de contratación 

IDU-LP-SGI-013-2018 IDU-CMA-SGI-036-2018 

Valor Inicial total del Contrato $150.843.832.994 $6.970.867.257 

Fecha de suscripción del contrato 28/12/2018 

Fecha de inicio del proyecto: 01/02/2019 

Fecha de inicio fase preliminares 01/02/2019 

Fecha de inicio fase construcción 04/01/2021 

Fecha de terminación inicial: 31/03/2021 

Prórroga 1 en fase de preliminares 20/09/2019 (97 días) 

Prórroga 2 en fase de preliminares 21/12/2019 (134 días) 

Prórroga 3 en fase de preliminares 30/07/2020 (60 días) 

Prórroga 4 en fase de preliminares 30/09/2020 (13 días) 

Prórroga 5 en fase de preliminares 10/10/2020 (10 días) 

Prórroga 6 en fase de preliminares 23/10/2020 (17 días) 

Prórroga 7 en fase de preliminares 09/11/2020 (8 días) 

Prórroga 8 en fase de ejecución 30/12/2020 (137 días) 

Prórroga 9 en fase de ejecución 30/12/2021 (270 días) 

Fecha de terminación actual: 03/11/2023 

Adición No. 1 $22.404.383.244 $878.177.463 

Adición No. 2 $29.677.723.667 $3.067.031.436 

Adición No. 3 $18.007.875.312 - 

Valor Total del contrato: $220.997.404.198 $10.916.076.156 

Plazo inicial: 
26 meses (4 meses la fase de preliminares, 21 meses de construcción, un 

mes de recibo y entrega final) 

Plazo actualizado: 
50 meses y 26 días (16 meses y 26 días la fase de preliminares, 33 meses 

de construcción, un mes de recibo y entrega final) 
Fuente: Documentos del contrato. SECOP, ZIPA. Elaboración OCI – 18/04/2023 
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Los resultados corresponden al análisis de datos de la información presentada por el equipo de 
apoyo a la supervisión, que a su vez la recibió de la interventoría y del contratista. Este análisis 
es independiente de los seguimientos que hacen los actores involucrados en la construcción de 
este proyecto, por lo que los responsables podrán hacer sus propios análisis para encontrar 
mejoras que propendan por el logro de los objetos de los contratos analizados. 
 
Descripción del Proyecto: 
 
El proyecto se encuentra ubicado en la localidad de Suba, e inicia en la calle 127 con carrera 
71B, pasando por la Av. Boyacá y continúa por la calle 127A (Av. El Rincón), y termina en la 
carrera 91 con calle 128B.  
 
De acuerdo con los Estudios Previos y el Anexo Técnico del proyecto, éste está dividido en dos 
tramos: 
 
El tramo 1 corresponde a la Av. El Rincón desde la Av. Boyacá hasta la carrera 91, consiste en 
la construcción de calzadas con dos carriles por cada sentido, obras de espacio público, 
ciclorruta, urbanismo, drenaje y redes. Tiene una longitud de 2.57 km con un perfil V-3, 
conformada por dos calzadas cada una con dos carriles por sentido de 3.5 mt, y un tercer carril 
desde el K2+250, en el costado oriental para empalmar con el proyecto Rincón Tabor; así 
como también un separador de 2.5 mt, incluye dos retornos uno en cada sentido, incluye una 
ciclorruta al costado norte de la A. Rincón de 4.0 mt de ancho. 
 
El tramo 2 corresponde a la Intersección Av. El Rincón por la Av. Boyacá.  Está conformada por 
puentes vehiculares, cuyo objetivo es brindar conectividad desde la calle 127 hacia la Av. El 
Rincón. Consiste en la construcción de dos puentes vehiculares rectos para conectar la 
Avenida El Rincón con la Avenida 127, uno para cada calzada de la Av. Rincón, con dos 
carriles cada uno en los sentidos oriente-occidente y occidente oriente, así como la 
construcción de un puente curvo sobre la calzada norte-sur de la Avenida Boyacá, en dirección 
norte-oriente, para conectar la Avenida Boyacá con la Avenida 127 en la calzada occidente-
oriente, tres pontones en el costado oriental de la Av. Boyacá para dar paso a las conectantes 
de la intersección y al espacio público, siete conectantes en la intersección distribuidas de la 
siguiente manera: tres por el costado occidental de la Avenida Boyacá: conectante entre la 
Avenida El Rincón y la Avenida Boyacá en dirección occidente-sur, conectante entre la Avenida 
el Rincón y la Avenida Boyacá en dirección oriente-sur (oreja norte-occidente del puente que 
conecta la Avenida 127 con la Avenida el Rincón en dirección oriente-occidente), conectantes 
entre la Avenida Boyacá y la Avenida El Rincón en dirección norte- occidente. 
 
Adicionalmente, cuenta con cuatro conectantes por el costado oriental de la Avenida Boyacá: 
conectante entre la Avenida Boyacá y la Avenida 127 en dirección sur-oriente, conectante entre 
la Avenida El Rincón y la Avenida Boyacá en dirección occidente-norte (oreja del Puente de la 
calzada occidente-oriente al oriente de la Avenida Boyacá), conectantes entre la Avenida 
Boyacá y la Avenida el Rincón en dirección norte occidente (oreja norte-oriente en el costado 
oriental de la Avenida Boyacá), conectante entre la Avenida 127 y la Avenida Boyacá en 
dirección occidente-norte, así como también las obras de protección necesarias para garantizar 
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la protección de la tubería de la red matriz existente en la intersección, y la construcción de 
obras de espacio público, ciclorruta, urbanismo, drenaje y redes. 
 
A continuación, se muestran algunas imágenes relacionadas con la localización del proyecto: 

 

Ilustración 1 Localización general del proyecto 

 
Ilustración 2 Proyección Intersección Calle 127 por Av. Boyacá 
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Ilustración 3 Render Intersección Calle 127 por Av. Boyacá 

 
Ilustración 4 Render Av. El Rincón entre carrera 89 y calle 127 C Bis 
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Fuente: Google Maps, Informe Técnico de interventoría 42. Elaboración OCI. Corte 18/04/2023 

 
Para el proyecto se estableció, de acuerdo con la modificación N° 10, ejecutarse por unidades 
constructivas, las cuales surgieron de la necesidad de cambio de etapa, y de acuerdo con la 
información aportada por la DTC, la cual manifestó en el modificatorio Nº. 10, lo siguiente: “(…) 
La necesidad de modificar el contrato y pactar el inicio de la construcción por unidades 
constructivas, surge en razón a que persisten pendientes en los requisitos que debieron ser 
obtenidos durante la fase de preliminares. Por esta razón, y con el fin de no afectar el interés 
público, se ha acordado entre las partes el inicio de las actividades de obra, identificadas por 
unidades constructivas, bajo el cumplimiento paulatino de los requisitos, conforme el PDT 
elaborado por el Contratista y aprobado por la Interventoría. En conclusión, el 4/01/2021, las 
partes acuerdan el inicio de la fase de construcción y la suscripción del acta de cambio de fase. 
(…) 1. Modificación - Incluir la siguiente Cláusula al contrato de obra IDU 1550 de 2018 así: Las 
partes acuerdan que se podrá iniciar la ejecución de las actividades de la Fase de Construcción 
por Unidades Constructivas, según los diseños que se encuentran aprobados por la 
Interventoría del contrato de obra. Para tal fin, se deberá cumplir con los requisitos previos 
establecidos contractualmente. Dichas Unidades Constructivas deberán ser ejecutadas, en los 
plazos establecidos en el PDT presentado por el Contratista y aprobado por la Interventoría. 
(…)” 
 
Así, las unidades constructivas se dividen en dos sectores, la unidad constructiva 1 
corresponde a la ejecución de la intersección calle 127 por Av. Boyacá y la unidad constructiva 
2 corresponde a la ejecución de la Av. El Rincón, desde la intersección sobre la Avenida 
Boyacá hasta la Carrera 91, discriminadas de la siguiente manera: 
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Tabla N.° 2. Unidad constructiva 1 
LISTADO DE UNIDADES CONSTRUCTIVAS - INTERSECCIÓN CALLE 127 POR 

AV. BOYACÁ 

SECTOR UNIDADES CONSTRUCTIVAS 

COSTADO SURORIENTAL 

8 Costado Suroriental 

9 Costado Suroriental 

10A Costado Suroriental 

10B Costado Suroriental 

23 Costado Suroriental 

42-46 APROCHE TIERRA ARMADA EJE H-I (42 - 46) 

COSTADO NORORIENTAL 

11 Costado Nororiental 

12A Costado Nororiental 

12B Costado Nororiental 

COSTADO OCCIDENTAL 

47 Taludes muro Eje C RESERVA DE LOS LAGOS 

13 Costado Occidental 

14 Costado Occidental 

15 Costado Occidental 

16 Costado Occidental 

24 Costado Occidental 

25 Costado Occidental 

32 Costado Occidental 

COSTADO ORIENTAL - PARALELA AVDA BOYACA 

17 Costado Oriental - Paralela Av. Boyacá 

18 Costado Oriental - Paralela Av. Boyacá 

COSTADO OCCIDENTAL - PARALELA AVDA. BOYACA ETAPA 1 

19 Costado Occidental - Paralela Av. Boyacá Etapa 1 

20 Costado Occidental - Paralela Av. Boyacá Etapa 1 

21 Costado Occidental - Paralela Av. Boyacá Etapa 2 

COSTADO OCCIDENTAL - PARALELA AVDA. BOYACA ETAPA 2 

22 Costado Occidental - Paralela Av. Boyacá 

26 PUENTE CURVO 

27 PUENTE RECTO 

PONTON 1 

28 Pontón 1 

PONTON 2 

29 Pontón 2 

PONTON 3 

30 Pontón 3 

BOX CULVERT 

31 Box Culvert Av. Boyacá 

COSTADO OCCIDENTAL – TALUDES 

33 Estabilización de taludes sector occidental 

 
Tabla N.° 3. Unidad constructiva 2 

LISTADO DE UNIDADES CONSTRUCTIVAS - AVENIDA EL RINCON 

ID UNIDADES CONSTRUCTIVAS 

1A 0+750-0+940 CALZADA SUR 

1B 0+750-0+940 CALZADA NORTE 

2A 0+940-1+250 CALZADA SUR 
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LISTADO DE UNIDADES CONSTRUCTIVAS - AVENIDA EL RINCON 

2B 0+940-1+250 CALZADA NORTE 

3A 1+250-1+600 CALZADA SUR 

3B 1+250-1+600 CALZADA NORTE 

4A 1+600-2+060 CALZADA SUR 

4B 1+600-2+060 CALZADA NORTE 

5 2+060-2+210 CALZADA NORTE y SUR 

6 2+210-2+480 CALZADA ORIENTAL 

7 2+210-2+480 CALZADA OCCIDENTAL 
Fuente: Modificación N° 10. Elaboración OCI. Corte 18/04/2023 

 
En el proyecto se contempló ejecutar de acuerdo con los perfiles y tipología de vía diseñados 
con el contrato de consultoría IDU-928-2017, así: 

 

Ilustración 5 Sección trasversal ramal A en K0+750 Av. El Rincón: entrada al predio, en donde se 
encuentra ubicada la torre de alta tensión de la Empresa de Servicio Público de Energía Eléctrica 

ENEL – CODENSA 

 
Ilustración 6 Sección típica de la vía ejes A y B: de la Avenida el Rincón desde la Avenida Boyacá 

hasta la carrera 91 

 

Ilustración 7 Sección trasversal ramal L en K0+426.20: acceso que conecta la calle 127 con la Av. 
Boyacá hacia el norte 
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Fuente: Informe Técnico 42. Elaboración OCI. Corte 18/04/2023 

 
Como metas físicas, de acuerdo con el Anexo Técnico del proyecto, se tiene: 
 

Tabla N.° 4. Metas físicas 

Descripción Meta Planeada Unidad de medida 

Longitud de vía 2.35 Km 

Ciclorruta 2.1 Km 

Espacio público 54.708 M2 

Pompeyanos 3.325 M2 

Puentes vehiculares rectos 2 Und 

Puentes vehiculares curvos 1 Und 

Pontones 3 Und 
Fuente: Anexo Técnico IDU-1279-2020. Elaboración OCI. Corte 18/04/2023 

 
 
Actividades de inicio de contrato y modificaciones 
 

• Suscripción Acta de Inicio 
 
Se evidenció que se suscribieron actas de inicio para los contratos de obra e interventoría, el 
01/02/2019. Se verificaron los requisitos previos a la suscripción de las actas de inicio, como lo 
son la expedición de registro presupuestal y la aprobación de la garantía única de cumplimiento 
por parte de la DTGC, obteniendo los siguientes resultados: 
 

Tabla N.° 5. Requisitos de perfeccionamiento para la suscripción del Acta de Inicio 
Certificado de Registro Presupuestal Garantía Única de Cumplimiento 

No. 
Registro 

Fecha Rubro 
No. Garantía de 
cumplimiento 

Fecha de 
expedición 

Fecha de 
aprobación 

Contrato de obra 

5331 31/12/2018 

3311502181062143 NB-100100106 10/01/2019 17/01/2019 

5232 31/12/2018 

5333 31/12/2018 

60 02/01/2019 

61 02/01/2019 

62 02/01/2019 
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Certificado de Registro Presupuestal Garantía Única de Cumplimiento 

No. 
Registro 

Fecha Rubro 
No. Garantía de 
cumplimiento 

Fecha de 
expedición 

Fecha de 
aprobación 

63 02/01/2019 

Contrato de interventoría 

5358 31/12/2018 

3311502181062143 33-44-101180-917 04/01/2019 09/01/2019 
5359 31/12/2018 

65 02/01/2019 

66 02/01/2019 
Fuente: SECOP, ZIPA, Orfeo. Elaboración OCI. Corte 18/04/2023 

 
Con las verificaciones realizadas, se concluye que el acta de inicio del contrato de obra fue 
suscrita con 7 días hábiles de extemporaneidad, y el acta de inicio del contrato de interventoría, 
fue suscrita con 13 días hábiles de extemporaneidad, teniendo en cuenta la fecha del último 
requisito de perfeccionamiento y ejecución aprobado que fue la aprobación de la garantía de 
cumplimiento, para el contrato de obra del 17/01/2019, y para el contrato de interventoría del 
09/01/2019. De acuerdo con lo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de 
Contratos, en el acápite 10.4.2.2.1 “Acta de Inicio”: “El acta de inicio de los contratos de obra e 
interventoría deberá suscribirse dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.” Cabe destacar, que dentro 
de las actividades de la supervisión y/o interventoría, está la de suscribir el acta de inicio una 
vez las garantías estén debidamente aprobadas por la Dirección Técnica de Gestión 
Contractual-DTGC. 
 

• Aprobaciones 
 

Tabla N.° 6. Aprobaciones productos vigentes IDU-1550-2018 

Descripción 
Radicado de 
aprobación 

Fecha de aprobación 
documento vigente 

Plan de Acción de Interventoría 20215261703842 15/10/2021 

Plan de Calidad v4.4 20225261107052 15/06/2022 

Plan de Inspección y Ensayos v8.7 20225261107052 15/06/2022 

Manual Ambiental en Obra – MAO v3 20203360391531 16/06/2020 

Cronograma v7 20223361945121 20/12/2022 
Fuente: Informes interventoría, Orfeo. Elaboración OCI. Corte 18/04/2023 

 
En la tabla anterior se registró la aprobación de las actualizaciones de los documentos de obra 
vigentes.  Cabe destacar que, de acuerdo con la información suministrada por la DTC, éstos se 
realizaron debido a modificaciones y/o ajustes durante el desarrollo del proyecto, con los que 
se realizó la verificación documental y de obra durante la ejecución del contrato. 
 

• Relación de modificaciones y pólizas de los contratos, actualización y aprobación. 
 
Con corte a 18/04/2023, se evidenció que para el contrato de obra IDU-1550-2018, se han 
realizado 15 modificatorios, 9 prórrogas y 3 adiciones; amparados con la póliza de 
cumplimiento Nº. NB-100100106 de MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y para el contrato de 
interventoría IDU-1557-2018 se han realizado 8 modificaciones, 9 prórrogas y 2 adiciones; 
amparados con la póliza de cumplimiento Nº. 33-44-101180-917 de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 
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Tabla N.° 7. Relación modificaciones y pólizas del contrato de obra 

Modificación contractual 

Fecha de 
suscripción de la 

modificación/ 
adición/ prórroga 

No. de la póliza 
Fecha de 

expedición 

Fecha de 
aprobació

n 

Modificación No. 1 01/02/2019 

NB-100100106 

13/02/2019 26/02/2019 

Prórroga No. 1, 
Modificación No 2 y 

Aclaratorio No. 1 
20/09/2019 26/09/2019 08/10/2019 

Modificación No 3 12/11/2019 N.R. N.R. 

Prórroga 2 Modificación 4 26/12/2019 N.R. N.R. 

Prórroga 3 Modificación 5 30/07/2020 14/08/2020 31/08/2020 

Prórroga 4 Modificación 6 30/09/2020 18/03/2021 23/03/2021 

Prórroga 5 Modificación 7 10/10/2020 N.R. N.R. 

Prórroga 6 Modificación 8 23/10/2020 N.R. N.R. 

Prórroga 7 Modificación 9 09/11/2020 N.R. N.R. 

Prórroga 8 Adición 1 
Modificación 10 

30/12/2020 N.R. N.R. 

Modificación 11 22/04/2021 29/04/2021 26/05/2021 

Modificación 12 23/09/2021 15/10/2021 10/11/2021 

Prórroga 9, Adición 2, 
Modificación 13 

30/12/2021 14/01/2022 03/02/2022 

Modificación 14 27/04/2022 N.R. N.R. 

Modificación 15 Adición 3 06/12/2022 N.R. N.R. 

Fuente: SECOP, SIAC, ZIPA. Elaboración propia OCI. Corte 18/04/2023 
N.R.: No registra información 

 
Tabla N.° 8. Relación modificaciones y pólizas del contrato de interventoría 

Modificación contractual 
Fecha de suscripción 

de la modificación/ 
adición/ prórroga 

No. de la póliza 
Fecha de 

expedición 
Fecha de 

aprobación 

Prórroga 1 20/09/2019 

33-44-101180-917 

02/10/2019 03/10/2019 

Prórroga 2 Modificación 1 26/12/2019 N.R. N.R. 

Prórroga 3 Modificación 2 30/07/2020 N.R. N.R. 

Prórroga 4 Modificación 3 30/09/2020 02/10/2020 08/10/2020 

Prórroga 5 Modificación 4 10/10/2020 N.R. N.R. 

Prórroga 6 Modificación 5 23/10/2020 N.R. N.R. 

Prórroga 7 Modificación 6 09/11/2020 N.R. N.R. 

Prórroga 8 Adición 1 y 
Modificación 7 

30/12/2020 07/01/2021 16/02/2021 

Prórroga 9 Adición 2 y 
Modificación 8 

30/12/2021 N.R. N.R. 

Fuente: SECOP, SIAC, ZIPA. Elaboración propia OCI. Corte 18/04/2023 
N.R.: No registra información 

 
Teniendo en cuenta las tablas anteriores, se evidenció que en el aplicativo SIAC, ZIPA y 
SECOP no se encontró actualizada la información de garantías para los dos contratos. Al 
realizar la verificación en ZIPA se identificó que la migración de información, no está 
completamente cargada, ya que se registró actualización únicamente de los modificatorios N° 
1, 2, 5, 11, 12 y 13 para el contrato de obra, y de la prórroga N° 1 y de los modificatorios N° 3 y 
7, para el contrato de interventoría. Al respecto, es necesario tener presente lo establecido en 
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el capítulo 11.5.2 del Manual de Interventoría y//o Supervisión de contratos, que enuncia: “(…) 
Es competencia de cada dependencia mantener actualizado el Sistema de Información y 
Acompañamiento Contractual SIAC, con todas las actuaciones y modificaciones contractuales 
que se presenten durante el inicio, ejecución, terminación y liquidación de los contratos, a 
excepción de otrosíes y la aprobación de las garantías que están a cargo de la Dirección 
Técnica de Gestión Contractual. (…)”.  
 
Así mismo, se observó que de la información aportada por la DTC y verificada en los aplicativos 
de información, correspondiente a la expedición y aprobación de las pólizas, por ejemplo, para 
el contrato de obra se identificó una diferencia de hasta 16 días hábiles entre la fecha de 
suscripción del modificatorio y la fecha de expedición de la garantía actualizada, lo que podría 
poner en riesgo la cobertura, en caso que se presentara o se materializara un riesgo, antes de 
la fecha de actualización de la garantía.  Es necesario tener presente que, al respecto, el 
Manual de Gestión de Interventoría y/o Supervisión de contratos, establece: “(…) El área 
encargada o responsable del contrato realizará el seguimiento al cumplimiento de los tiempos 
de entrega en la DTGC de las garantías por parte del contratista, con el fin de garantizar la 
cobertura en cada uno de los amparos solicitados. (…)”. En este sentido, se recomienda 
fortalecer el seguimiento a la expedición y aprobación de las pólizas, a fin de asegurar de 
manera oportuna, los posibles riesgos que se pueden presentar en la ejecución del proyecto.  
En respuesta enviada el 03/05/2023 por parte de la STESV, a través de correo electrónico, 
indicaron lo siguiente: “En la mayoría de los casos las garantías radicadas por el contratista han 
tenido observaciones por la DTGC, es por esto la diferencia de días. (…) No es verdad. Las 
pólizas siempre cubren periodos adicionales a la fecha de terminación”.  Con respecto a lo 
expuesto por la STESV, se precisa que lo evidenciado por la OCI, se relaciona expresamente a 
la diferencia entre la fecha de suscripción de los modificatorios y la fecha de expedición de la 
garantía que lo ampara, mas no de la fecha de aprobación.  
 
Se consultó la aprobación de las pólizas relacionadas en los aplicativos ORFEO, SIAC y 
SECOP. Se aclara, que la aprobación de las garantías hace parte de las obligaciones de la 
DTGC; sin embargo, es necesario que desde la supervisión se fortalezca el seguimiento a esta 
actividad, por lo que se recomienda establecer controles necesarios para asegurar el cargue 
oportuno de la información contractual, y su posterior actualización en los aplicativos de 
información para su archivo y posterior consulta. 
 
Al respecto, el 03/05/2033, la STESV, en respuesta al informe preliminar de monitoreo enviado 
mediante correo electrónico del 03/05/2023 manifestó: “La información de pólizas fue 
compartida desde el 18 abril 2023 a través de una carpeta de Google drive compartida a la 
OCI, como se puede ver a continuación: 
 https://drive.google.com/drive/folders/1FA4uWgHZokAHy7OLflktIq7XAKBx_SNN” Sin 
embargo, en dicho enlace se identificó solamente el acta de aprobación correspondiente a la 
aprobación de la garantía única de cumplimiento por parte de la DTGC, previa a la suscripción 
del acta de inicio, correspondiente a la póliza N° 33-40-101052048 Anexo 1. No se identificó 
información adicional relacionada con los modificatorios. 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1FA4uWgHZokAHy7OLflktIq7XAKBx_SNN
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Seguimiento financiero y legal 
 

• Generalidades presupuestales 
 
Para esta verificación, se partió del Aviso de Convocatoria de la licitación pública IDU-LP-SGI-
013-2018, publicado en SECOP el 17/10/2018, en el cual se establece un Presupuesto Oficial 
estimado de $152.164.158.797, respaldado con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
– CDP números 4492, 4493, 4494, 62, 63, 64 y 65 por $5.582.935.000, $11.715.504.538, 
$48.938.887.051, $29.043.748.000, $13.730.306.970, $8.890.447.000, $34.264.048.000 
respectivamente, como se describe a continuación: 
 

Tabla N.° 9. CDP y CRP licitación IDU-LP-SGI-013-2018 y contrato IDU-1550-2018 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal Registro presupuestal al contrato No. 1550 de 2018 

CDP Rubro Fecha Valor CRP Rubro Fecha Valor 

4492 3311502181062143 25/10/2018 $5.582.935.000 5331 
33115021810621

43 
31/12/2018 $5.477.275.973 

4493 3311502181062143 25/10/2018 $11.715.504.538 5332 
33115021810621

43 
31/12/2018 $10.500.000.000 

4494 3311502181062143 25/10/2018 $48.938.887.051 5333 
33115021810621

43 
31/12/2018 $48.938.007.051 

60 3311502181062143 02/01/2019 $29.043.748.000 60 
33115021810621

43 
02/01/2019 $29.043.748.000 

61 3311502181062143 02/01/2019 $13.730.306.970 61 
33115021810621

43 
02/01/2019 $13.730.306.970 

62 3311502181062143 02/01/2019 $8.890.447.000 62 
33115021810621

43 
02/01/2019 $8.890.447.000 

63 3311502181062143 02/01/2019 $34.264.048.000 63 
33115021810621

43 
02/01/2019 $34.264.048.000 

TOTAL $152.165.876.559  TOTAL $150.843.832.994 

Fuente: Documentos del contrato, SIAC. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
Como se puede apreciar en la tabla anterior, el contrato de obra se encuentra cubierto 
presupuestalmente. 
 
Estado financiero y relación de pagos: 
 
A continuación, se presenta el presupuesto y el estado de ejecución financiera, tanto para el 
contrato de obra, como el de interventoría: 
 

Tabla N.° 10. Estado Financiero de los contratos de Obra e Interventoría 
Estado financiero Contrato de obra Contrato de interventoría 

Valor total del contrato  $220.997.404.198 $10.916.076.156 

Valor pagado $109.089.449.503 $6.641.451.900 

Saldo del contrato $111.907.954.695 $4.274.624.256 

% Ejecución financiera 49.36% 60.84% 
Fuente: SIAC, ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
De acuerdo con la información registrada en el aplicativo SIAC y ZIPA a corte 18/04/2023, se 
evidenció el registro de 96 órdenes de pagos para el contrato de obra incluido el valor de 
anticipo, y 135 para el contrato de interventoría. 
 



INFORME DE MONITOREO - EJECUTIVO 

 

 

15 

De acuerdo con la verificación de la ejecución financiera de los contratos, se observó que a 
corte de 18/04/2023, el contrato de obra presentó el 49.36% de ejecución financiera y el 
contrato de interventoría presentó el 60.84%. Según lo informado por personal de la DTC, lo 
anterior, presuntamente se debe por la baja facturación del contrato de obra, lo que no permitió 
avanzar de acuerdo con la programación financiera y de obra, ya que como se verificó en ZIPA 
en los últimos seis meses, la facturación no superó el 10% de pago mensual. Por su parte, el 
contrato de interventoría, por tratarse de un contrato que involucra 3 tipos de remuneración, 
como lo son Componente Fijo, Componente Variable y Pago Final, presentó mayor avance 
debido a los pagos por el componente fijo, como lo especifica el contrato de interventoría IDU-
1557-2018 en el numeral 8.2. FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS, Parágrafo: “(…) 1. El 
Componente Fijo se pagará hasta el mes en que se configure algunas de las causales 
enunciadas en el presente parágrafo, previa verificación por parte del IDU del cumplimento de 
las obligaciones del contrato de interventoría (…) 2. El Componente Variable se pagará contra 
avance del contrato de obra registrado en las respectivas actas de recibo parcial, previa 
verificación por parte del IDU del cumplimento de las obligaciones derivadas de la ejecución del 
contrato de interventoría. (…)”. 
 
Este avance corresponde al pago de hasta el 50% del valor de la fase de ejecución de obra, 
dicho valor será dividido entre el número de meses de la fase de ejecución, en sumas de igual 
valor. 
 
 
Inversión y buen manejo de anticipo 
 
A corte de 18/04/2023, se ha desembolsado $32.230.951.166 al contratista por concepto de 
anticipo correspondiente al 20% del valor de las obras civiles y redes incluido AIU del contrato 
inicial que corresponde a $26.888.100.066, más el 20% del valor de las obras civiles y redes 
incluido AIU del contrato adicional Nº. 2 que corresponde a $5.342.851.100, tal como lo 
estableció el modificatorio N° 13 en la cláusula: “12.1. - ANTICIPO SOBRE LA ADICIÓN No. 2 
Las partes acuerdan que, el IDU, previa constitución y/o actualización de la garantía de buen 
manejo y correcta inversión del anticipo, del cumplimiento de los requisitos señalados para la 
entrega del mismo y de la presentación del Plan Detallado de Inversión del Anticipo, 
debidamente aprobado por la interventoría, hará entrega, a título de anticipo de una suma 
equivalente al 20% del valor DE LAS OBRAS CIVILES Y REDES INCLUIDO AIU DE LA 
PRESENTE ADICIÓN No.2 AL CONTRATO. Dicho Anticipo solo podrá ser utilizado en las 
actividades objeto de incorporación con la presente modificación.”, de los cuales, a corte de 
31/01/2023 el contratista ha amortizado de los anticipos 1 y 2 $22.830.870.324, representando 
el 70,84% de valor amortizado.  
 

• Anticipo: 
 
Se verificó si se constituyó una fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de 
los recursos que recibieran a título de anticipo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91 de 
la Ley 1474 de 2011, lo establecido en el numeral 7.1.2 Manejo del anticipo-literal A-
Mecanismos de Manejo del Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos versión 9, y 
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lo establecido en la Cláusula 12 “Anticipo”, y parágrafos correspondientes del Contrato IDU-
1550-2018. 
 
Para realizar el seguimiento al anticipo, el área no aportó la documentación solicitada, tal como 
informes de anticipo, contrato fiduciario, acta de anticipo, plan de inversión de anticipo (y 
modificaciones si aplica), soportes de devolución de rendimientos financieros, pese a ser 
solicitadas mediante correo electrónico del 14/04/2023; no obstante, se consultó la información 
en Orfeo y en el informe mensual de interventoría N° 42 con corte a 31/01/2023. 
 
La interventoría informó en el informe mensual N° 42, que: “De acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Interventoría, el Consorcio San Patricio suscribió con Fiduciaria Bogotá, el Contrato 
de Fiducia Mercantil Irrevocable para la administración de los recursos recibidos a título de 
anticipo No. 31 88913 de fecha 22 de octubre de 2019” 
 
“(…) Como se mencionó en el informe Mensual de Anticipo No. 32, radicado mediante 
comunicación IAER-5700-22 (rad IDU 20225261584472), con el trámite de la Orden de Pago 
No. 239 se desembolsó la totalidad del anticipo No. 1 girado por el IDU al contratista, quedando 
el saldo de la mencionada cuenta en cero pesos ($0); el 23 de junio de 2022 Fiduciaria Bogotá 
procedió a la cancelación de la cuenta inversión No. 002004945142. Todos los soportes se 
encuentran en el referido informe de anticipo. 
Ahora, respecto al valor neto del anticipo No. 2, este fue consignado por el IDU a Fiduciaria 
Bogotá (Cuenta de Ahorros No. 000219337 del Banco de Bogotá a nombre de FIDUBOGOTÁ 
S.A.) el 23 de febrero de 2022, revisado el extracto de la cuenta de inversión del anticipo del 
mes de marzo de 2022, el referido valor fue trasladado a la cuenta de inversión No. 
002007523289 el 3 de marzo de 2022; vale la pena aclarar que esta cuenta de inversión es 
diferente a la cuenta de inversión donde se manejan los recursos del anticipo No. 1 (…)” 
 
Se verificó que la entrega de los informes mensuales relacionados con el anticipo, fueron 
integrados a los informes mensuales de interventoría; así mismo, se verificó la entrega del 
informe mensual de anticipo N° 36 con fecha de corte a octubre de 2022, en el informe 
mensual técnico N° 42 con corte a enero de 2023, evidenciándose extemporaneidad en la 
entrega de los mismos.   Es necesario tener presente lo establecido en el Manual de 
Interventoría y/o Supervisión de Contratos, en el capítulo 7 ANTICIPO, que establece: “(…) El 
contratista debe presentar al IDU el extracto bancario mensual de la cuenta o los documentos 
de rendición de cuentas de la fiducia o patrimonio autónomo, cuando sea del caso, a la 
supervisión del contrato, a más tardar el mes siguiente al relacionado en el extracto, desde la 
fecha en que se entrega el anticipo hasta que se termine de amortizar en su totalidad (…)” 
 
Así también, en las obligaciones de la interventoría se destaca “(…) 4. Verificar y aprobar, a 
más tardar el mes siguiente al relacionado en el extracto, el Informe de inversión y buen 
manejo del anticipo, y remitirlo al IDU de manera individual y también como parte del informe 
mensual de interventoría hasta la liquidación del anticipo. (…)” Lo expresado en el análisis de la 
OCI, se refiere a lo identificado con la radicación del informe de anticipo del mes de octubre de 
2022, el cual debía radicarse a más tardar en noviembre de 2022 e incorporarlo en el informe 
mensual de interventoría de ese periodo. Lo evidenciado correspondió a: informe de inversión y 
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buen manejo de anticipo N° 36 v1, periodo octubre 2022, incorporado en el informe mensual de 
interventoría N° 42, periodo enero de 2023 de radicado N° 20235260281502 del 21/02/2023. 
 
En consideración de lo anterior, se recomienda instar a la interventoría para que fortalezca los 
controles para la radicación oportuna de los informes mensuales relacionados con el anticipo. 
 
 
Componente legal – Garantía única Buen manejo de anticipo 
 
Con el objetivo de verificar si se constituyó la garantía de buen manejo de anticipo, previo a la 
entrega del anticipo, atendiendo al criterio establecido en el Capítulo 7, Anticipo. 7.1 
Generalidades, párrafo 4 del Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos, versión 9 
que al respecto señala: “Previo a la entrega del anticipo, el contratista deberá constituir una 
garantía de buen manejo y correcta inversión de este, la cual debe ser aprobada por el IDU, y 
deberá presentar para aprobación de la interventoría el plan detallado de inversión. La entrega 
del anticipo sólo se tramitará cuando estos documentos se encuentren aprobados y se haya 
constituido la fiducia de conformidad con las normas vigentes.”; se encontró que, para el 
contrato IDU-1550-2018, la garantía adquirida fue la NB-100100106 de la Aseguradora 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., expedida el 13/02/2019 y aprobada el 26/02/2019, 
vigente hasta el 01/10/2021; actuaciones previas al primer giro de anticipo generado mediante 
acta de anticipo del 28/10/2019 con orden de pago N° 4204 del 25/11/2019 y desembolsado el 
27/11/2019. De conformidad con la información anterior, se evidenció cumplimiento de los 
requisitos, para constituir la fiducia y aprobación del plan de manejo del anticipo. 
 
Teniendo en cuenta que el valor inicial del contrato fue de $150.843.832.994 y que se 
estableció el 20% del valor de las obras civiles y redes incluido AIU, por concepto de Anticipo, 
de acuerdo con el modificatorio N° 1 del contrato IDU-1550-2018, se observó que el primer 
anticipo girado correspondió a $26.888.100.066, y el valor de la segunda adición fue por 
$29.677.723.667 y que se estableció el 20% del valor de las obras civiles y redes incluido AIU, 
por concepto de segundo Anticipo, se observó que el segundo anticipo girado correspondió a 
$5.342.851.100. De acuerdo con el informe de anticipo del Contrato del periodo de octubre de 
2022, se ha amortizado un valor de $22.830.870.324 del anticipo en 33 cuotas mensuales de 
obra, quedando un saldo por amortizar de $9.400.080.842. 
 
El plan de Inversión inicial del anticipo del contrato IDU-1550-2018 fue aprobado por la 
interventoría el 30/01/2019.  Por su parte, el IDU mediante orden de pago N° 4204 del 
25/11/2019 realizó el primer desembolso del anticipo, y mediante orden de pago N° 176 del 
14/02/2022 realizó el segundo desembolso del anticipo, en la cuenta fiduciaria.  
 
La interventoría, mediante comunicación IAER-009-19 y radicado 20195260095922 del 
31/01/2019, radicó entre otros, el Plan de Inversión inicial del primer anticipo, el cual 
corresponde como se muestra a continuación: 
 

Tabla N.° 11. Ejecución Plan de inversión inicial del anticipo del contrato IDU-1550-2018 

No. Descripción Valor inicial anticipo $ 
Porcentaje 

inicial 
Porcentaje 

reprogramación 

1 Pago de jornales, salarios y honorarios $4.674.713.385 17,39% 0% 
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No. Descripción Valor inicial anticipo $ 
Porcentaje 

inicial 
Porcentaje 

reprogramación 

2 Compra de equipos y repuestos $826.636.745 3,07% 0% 

3 Transporte y alquiler de maquinaria $6.647.233.582 24,72% 0% 

4 Compra de materiales y accesorios $14.739.516.355 54,82% 0% 
 TOTAL $26.888.100.066 100% 0% 

Fuente: Documentos del contrato. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
A continuación, se presenta las tablas de variaciones realizadas al plan de inversión de anticipo 
y sus reprogramaciones: 
 
La interventoría, mediante comunicación IAER-4295-21 y radicado 20215261809142 del 
04/11/2021, radicó la reprogramación N° 1 del plan de inversión del anticipo, con el cual se 
redistribuyó los valores de anticipo, reprogramación aprobada por el Instituto mediante radicado 
20213361757561 del 23/11/2021. 
 

Tabla N.° 12. Ejecución Plan de inversión programación 1 del anticipo  
del contrato IDU-1550-2018 

No. Descripción Valor inicial anticipo $ 
Porcentaje 

inicial 
Porcentaje 

reprogramación 

1 Pago de jornales, salarios y honorarios $6.837.643.847 17,39% 25,43% 

2 Compra de equipos y repuestos $215.104.801 3,07% 0,80% 

3 Transporte y alquiler de maquinaria $7.052.748647 24,72% 26,23% 

4 Compra de materiales y accesorios $12.782.602.771 54,82% 47,54% 
 TOTAL $26.888.100.066 100% 100% 

Fuente: Documentos del contrato. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
La anterior reprogramación N° 1, de acuerdo con lo establecido por el contratista, mediante 
comunicado CSP-IDU-1550-3963-2021 del 28/10/2021, se debió a: “(…) la presente 
reprogramación obedece al análisis y proyección que requiere ejecutar el CSP en cumplimiento 
de la ejecución del contrato, y específicamente al rubro correspondiente a pagos de jornales, 
salarios y honorarios, el cual es de suma importancia para la gestión por parte del CSP para la 
correcta ejecución del contrato. (…)” 
 
La interventoría, mediante comunicación AER-4754-22 y radicado 20225260193832 del 
03/02/2022, radicó la reprogramación N° 2 del plan de inversión del anticipo, debido a los 
ajustes a los porcentajes equivalentes, de acuerdo con lo realmente ejecutado en cada uno de 
los ítems del Plan de Inversión, por el cual se redistribuyó los valores de anticipo, 
reprogramación aprobada por el Instituto mediante radicado 20223360268211 del 10/02/2022. 
 

Tabla N.° 13. Ejecución Plan de inversión programación 2 del anticipo  
del contrato IDU-1550-2018 

No. Descripción Valor inicial anticipo $ 
Porcentaje 

reprogramación 
1 

Porcentaje 
reprogramación 

2 

1 Pago de jornales, salarios y honorarios $7.073.738.119 25,43% 26,31% 

2 Compra de equipos y repuestos $128.669.300 0,80% 0,48% 

3 Transporte y alquiler de maquinaria $7.052.744.090 26,23% 26,23% 

4 Compra de materiales y accesorios $12.632.948.557 47,54% 46,98% 
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No. Descripción Valor inicial anticipo $ 
Porcentaje 

reprogramación 
1 

Porcentaje 
reprogramación 

2 
 TOTAL $26.888.100.066 100% 100% 

Fuente: Documentos del contrato. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
La anterior reprogramación N° 2, de acuerdo con lo establecido por el contratista, mediante 
comunicado CSP-IDU-1550-4398-2022 del 01/02/2022, se debió a: “(…) debido al análisis y 
reestructuración del porcentaje de los rubros que se deben gestionar por parte del CSP para la 
correcta ejecución de contrato y cierre del anticipo (…)” 
 
La interventoría, mediante comunicación AER-5109-22 y radicado 20225260719002 del 
21/04/2022, radicó la reprogramación N° 3 del plan de inversión del anticipo, debido a los 
ajustes a los porcentajes equivalentes, de acuerdo con lo realmente ejecutado en cada uno de 
los ítems del Plan de Inversión, por el cual se redistribuyó los valores de anticipo, 
reprogramación aprobada por el Instituto mediante radicado 20223360869941 del 02/05/2022. 
 

Tabla N.° 14. Ejecución Plan de inversión programación 3 del anticipo  
del contrato IDU-1550-2018 

No. Descripción Valor inicial anticipo $ 
Porcentaje 

reprogramación 
2 

Porcentaje 
reprogramación 

3 

1 Pago de jornales, salarios y honorarios $7.073.738.119 26,31% 26,48% 

2 Compra de equipos y repuestos $128.669.300 0,48% 0,48% 

3 Transporte y alquiler de maquinaria $7.052.744.090 26,23% 26,43% 

4 Compra de materiales y accesorios $12.632.948.557 46,98% 46,61% 
 TOTAL $26.888.100.066 100% 100% 

Fuente: Documentos del contrato. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
La anterior reprogramación N° 3, de acuerdo con lo establecido por el contratista mediante 
comunicado CSP-IDU-1550-4626-2022 del 23/03/2022, se debió a: “(…) un error involuntario 
por parte del CSP en la relación de los ítems de las órdenes de operación (OP) No. 10 y No. 48 
(…) La OP No. 10 se cargó internamente por parte del CSP al rubro de Compra de Materiales y 
Accesorios cuando realmente debía afectar el rubro de Pago de Salarios (…) la OP No. 48, en 
el documento denominado “Orden de Operación” por error quedó cargado al ítem de 
Transportes y Alquiler de maquinaria, sin embargo, tanto en el Cuadro Control Detallado como 
en el Cuadro Resumen de control de órdenes de operación (que corresponden a soportes que 
se incluyen dentro de la documentación de cada orden de operación), se cargó al ítem Compra 
de Materiales y Accesorios siendo éste el ítem correcto de acuerdo con la factura del 
proveedor, (…) Así las cosas y evidenciado el error mencionado anteriormente, se hace 
necesario presentar la Reprogramación No. 3, la cual se ajusta a los valores efectivamente 
desembolsados de cada ítem y resulta en la reprogramación del saldo de cada ítem 
asignándolo al de Pago de Salarios, tal como había sido previsto en la reprogramación No. 2. 
(…)” 
 
En consideración de lo anterior, se dio cumplimiento a lo determinado en el capítulo 7 del 
Manual de Gestión de interventoría y/o supervisión de contratos, versión 9, que estipula “El 
Plan de Inversión del Anticipo podrá modificarse en ejecución del contrato, cuando por causas 
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propias del proyecto deban redistribuirse los porcentajes sin que en ningún caso supere el 
porcentaje total pactado en el contrato, lo anterior aprobado por la interventoría y la 
supervisión”.  Adicionalmente, se verificó que las redistribuciones realizadas, no superaron el 
porcentaje total del contrato. 
 
Así mismo, se observó en la tabla de la reprogramación N° 3 que el plan de inversión cumple 
con lo establecido en el formato FO-GI-10 Plan de Inversión del Anticipo, en cuanto a que “Sólo 
se permite un máximo de diez por ciento (10%) para compra de equipo nuevo y repuestos”, y 
en este caso el tope fue de 10%. 
 
Giro del IDU a la Fiducia 
 
Para el desembolso a la fiducia por concepto del anticipo, se tomó en consideración lo 
establecido en la cláusula 12 del Contrato IDU-1550-2018, y Anticipo de contratos de obra 
(Estatuto Anticorrupción ley 1474 de 2011) de la Guía de pagos a terceros. A continuación, se 
detallan los resultados de la verificación realizada: 
 
El 27/11/2019 se giraron $26.888.100.066 al Patrimonio Autónomo denominado P.A. 88913 
CONSORCIO SAN PATRICIO, mediante orden de pago N° 4204 del 25/11/2019, y el 
23/02/2022 se realizó un segundo giro del anticipo por valor de $5.342.851.100 mediante orden 
de pago N° 176 del 14/02/2022, a la cuenta de ahorros No. 000219337 del Banco de Bogotá a 
nombre de FIDUBOGOTÁ S.A. Se verificó en el aplicativo Orfeo el cumplimiento frente a la 
entrega de los siguientes soportes: Orden de pago, Cuenta de cobro, Acta de pago de anticipo, 
Certificación de parafiscales y seguridad social, Certificación de FIC y obligaciones laborales, 
Formato cuadro de control financiero, RIT, RUT, Certificación bancaria del patrimonio 
autónomo, Certificación emitida por la Fiduciaria de la constitución del patrimonio autónomo y 
Plan de Inversión del Anticipo. 
 
Rendimientos Anticipos Obra 
 
Se realizó verificación al cumplimento de lo establecido en el Parágrafo Cuarto: Aspectos 
Generales de la Fiducia de la Cláusula 12 Anticipo, que al respecto señaló lo siguiente: “(…) El 
manejo de los dineros se efectuará de manera conjunta entre el CONTRATISTA y el 
Interventor. (…) Así mismo, deberá establecerse en dicho contrato, que los rendimientos de la 
Fiducia serán de propiedad del IDU, los cuales deberán ser reintegrados mensualmente, dentro 
de los primeros diez (10) días calendario del mes siguiente, en el cual se hayan generado los 
mismos, por la Entidad Fiduciaria a la cuenta que para tal propósito informe la Entidad. (…)”. 
 
Con lo anterior, y teniendo en cuenta lo consultado en Orfeo, se observaron los reintegros de 
los rendimientos financieros transferidos al IDU, y relacionados mediante comunicación de 
interventoría IAER-5700-22, con radicado 20225261584472 del 07/09/2022. 
 
La interventoría informó en esta misma comunicación, que “(…) se tramitó la cancelación final 
de esta cuenta de inversión asociada al anticipo No. 1, quedando en ceros (0) el saldo. (…)” El 
valor total de los rendimientos consignados al IDU, del primer anticipo más el segundo anticipo 
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desde noviembre de 2019 hasta octubre de 2022 fue de $799.418.989,22, los cuales se 
detallan en la siguiente tabla: 
 

Tabla N.° 15. Rendimientos Financieros del contrato IDU-1550-2018 

Mes Fecha de consignación Recibo/transacción No. Valor consignación 

nov-19 27/12/2019 38564 $ 1.598.348,00 

dic-19 13/01/2020 38686 $ 53.581.443,39 

ene-20 11/02/2020 38840 $ 65.801.009,22 

feb-20 10/03/2020 38996 $ 48.516.656,56 

mar-20 13/04/2020 Transferencia electrónica $ 16.241.649,77 

abr-20 11/05/2020 Transferencia electrónica $ 87.584.689,12 

may-20 2/06/2020 Transferencia electrónica $ 179.653.648,17 

jun-20 6/07/2020 Transferencia electrónica $ 65.453.713,35 

jul-20 6/08/2020 Transferencia electrónica $ 74.871.468,02 

ago-20 8/09/2020 Transferencia electrónica $ 19.955.077,84 

sep-20 9/10/2020 Transferencia electrónica $ 44.751.490,53 

oct-20 En el mes de oct-20 se generaron rendimientos negativos  

nov-20 4/12/2020 Transferencia electrónica $ 6.345.778,89 

dic-20 8/01/2021 Transferencia electrónica $ 2.231.062,11 

ene-21 2/02/2021 Transferencia electrónica $ 14.020.399,30 

feb-21 En el mes de feb-21 se generaron rendimientos negativos 

mar-21 En el mes de mar-21 se generaron rendimientos negativos 

abr-21 20/05/2021 Transferencia electrónica $ 26.591.882,66 

may-21 En el mes de may-21 se generaron rendimientos negativos 

jun-21 9/07/2021 Transferencia electrónica $ 2.683.938,83 

jul-21 10/08/2021 Transferencia electrónica $ 15.603.442,36 

ago-21 9/09/2021 Transferencia electrónica $ 20.069.671,20 

sep-21 En el mes de sep-21 se generaron rendimientos negativos 

oct-21 En el mes de oct-21 se generaron rendimientos negativos 

nov-21 En el mes de nov-21 se generaron rendimientos negativos 

dic-21 11/01/2022 Transferencia electrónica $ 4.689.010,89 

ene-22 8/02/2022 Transferencia electrónica $ 5.105.494,20 

feb-22 En el mes de feb-22 se generaron rendimientos negativos 

mar-22 8/04/2022 Transferencia electrónica $ 6.474.600,09 

abr-22 9/05/2022 Transferencia electrónica $ 6.705.963,72 

may-22 8/06/2022 Transferencia electrónica $ 3.147.022,30 

jun-22 28/06/2022 Transferencia electrónica $ 4.551.733,64 

jul-22 19/08/2022 Transferencia electrónica $ 4.702.342,67 

ago-22 8/08/2022 Transferencia electrónica $ 5.592.030,03 

sep-22 12/10/2022 Transferencia electrónica $ 7.897.901,18 

oct-22 10/11/2022 Transferencia electrónica 4.997.521,18 

TOTAL $ 799.418.989,22 
Fuente: Informe de anticipo informe técnico N° 42. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
De la tabla anterior, en la columna de transferencias electrónicas, de acuerdo con el informe de 
anticipo con corte a octubre de 2022, la interventoría informó que “(…) los recursos 
consignados, generaron rendimientos (…) los cuales fueron girados mes a mes, mediante la 
consignación a la cuenta de ahorros No.256853557 de BANCO OCCIDENTE a nombre de 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO de acuerdo a la instrucción de giro por parte del 
fideicomitente. (…)” 
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Así, se identificó que, a partir de la fecha de desembolso del anticipo, se han consignado mes a 
mes los rendimientos financieros de acuerdo con lo establecido en el contrato de obra IDU-
1550-2018 en la Cláusula 12 de Anticipo. 
 
 
Cronograma de Obra: Cronograma de Obra 
 
Para monitorear la gestión de control relacionada con el cronograma, se efectuaron las 
siguientes actividades: 
 

• Verificación de acciones implementadas por la interventoría en relación con el control y 
seguimiento a la programación. 

• Reunión con los ingenieros de apoyo a la supervisión, para identificar el control y 
seguimiento a la programación de obra. 

• Consulta de la documentación disponible sobre programación en los expedientes Orfeo, 
sistema ZIPA y en los informes mensuales y semanales de interventoría. 

 
Como resultado de las verificaciones realizadas, se identificaron las siguientes situaciones: 
 
El cronograma general con corte al 18/04/2023, refleja una variación negativa del 16,45%, con 
un porcentaje programado de 75,01% y ejecutado del 58,56%, lo anterior, de acuerdo con el 
reporte del informe semanal de supervisión publicado, actualizado el 17/04/2023 en el 
aplicativo ZIPA. 
 
La interventoría, mediante comunicación 20225262144722 del 09/12/2022, remitió al IDU el 
PDT versión 7, teniendo en cuenta el plan de contingencia radicado al Instituto mediante 
comunicación IAER-5632-22 del 23/08/2022 y radicado 20225261493362 del 24/08/2022, y la 
solicitud de adición de recursos realizada mediante radicado 20223360392803 del 21/11/2022, 
la cual posteriormente fue suscrita con el modificatorio N° 15 y adición N° 3 del 29/12/2022. 
 
Se procedió a revisar el expediente de los contratos para verificar comunicaciones que 
evidenciaran gestiones al respecto, por lo tanto, a continuación, se relacionan comunicaciones 
encontradas en los expedientes Orfeo relacionadas con el PDT para la etapa de finalización de 
preliminares y de inicio de la etapa de construcción: 
 

• Radicado 20205260376362 del 18/05/2020: La interventoría, informó al contratista de 
obra “(…) no se evidencia que el Contratista haya atendido la totalidad de 
observaciones de la mesa de trabajo del 7 de febrero de 2020, en particular, sigue sin 
discriminarse la actividad de “Rehabilitación de Pavimentos” la cual permanece como un 
hito en la programación, no se encuentra discriminado por aparte el empalme con la Av. 
Tabor, siguen actividades generales y sin discriminar tales como las redes telefónicas, 
red matriz de acueducto, entre otras. (…) (…) manifiesta en su comunicado, la 
programación debe ser coincidente con el presupuesto final de obra. (…)” 

 

• Radicado 20203360374321 del 31/05/2020: El IDU informó a la interventoría, “(…) se 
solicita a SUPERING, informar el resultado de la gestión y aportar el PDT aprobado, 
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para la debida revisión por parte del Instituto. (…) Continúa el Instituto atento al recibo 
de los productos aprobados por la Interventoría, necesarios para el inicio de la etapa de 
construcción el 27/06/2020. (…)” 

 

• Radicado 20205260468952 del 24/06/2020: La interventoría informó al Contratista de 
obra, “(…) En el análisis pertinente al PDT contractual se evidencian actividades que se 
encuentran fuera del plazo sin que se vean productos o avances significativos (…)” 

 

• Radicado 20205260650342 del 19/08/2020: La interventoría informó al Contratista de 
obra, “(…) Una vez revisado el PDT de obra en versión 3, nos permitimos manifestar 
que el programa en general, así como la ruta crítica estimada, mantienen una lógica y 
secuenciación de actividades adecuada y consistente con la naturaleza del proyecto. 
(…) (…) Se solicita actualizar el PDT, acorde a los tiempos respecto a la última 
suspensión, reiniciación y prorroga de la etapa de preliminares. (…)” 

 

• Radicado 20215260202752 del 08/02/2021: La interventoría informó al Contratista de 
obra, acerca del apremio por actividades no iniciadas, según PDT vigente “(…) se listan 
las actividades con su fecha de inicio, según el cronograma de obra vigente, que a la 
fecha del presente aún no han iniciado. Situación de total responsabilidad del 
Contratista. (…) (…) se apremia al Contratista para que dé inicio de inmediato a las 
actividades mencionadas y así dar cumplimiento a cabalidad al cronograma de obra 
vigente. (…)” 

 

• Radicado 20225262144722 del 09/12/2022: La interventoría informó al IDU, “(…) De 
acuerdo con el plan de contingencia entregado a la Entidad con la comunicación IAER-
5632-22 del 23/08/2022, con radicado 20225261493362 del 24/08/2022, donde se 
planteó la necesidad de reprogramación de algunas actividades incluidas en el PDT de 
la etapa de Construcción, (…) el contratista con la comunicación del asunto entregó el 
PDT de reprogramación versión 7, al cual vía mail se le realizaron observaciones, las 
cuales fueron atendidas por el Contratista y entregó nuevamente el PDT V7 el 
07/12/2022, el cual una vez verificado nuevamente, cuenta con el aval de esta 
interventoría. (…)” 

 

• Radicado 20223361945121 del 20/12/2022: El IDU informó a la interventoría, “(…) Con 
base a lo expuesto por la Interventoría en el comunicado IAER-6052-22 con radicado 
IDU No. 20225262144722 del 9/12/2022, se revisó el PDT versión 7 anexo, teniendo en 
cuenta las revisiones previas en mesas de trabajo entre el IDU, Interventoría y 
Contratista de Obra, como resultado de dicha revisión al interior de la entidad, se tiene 
que no se presentan observaciones. (…) Por lo anterior, se acusa el recibo del PDT 
versión 7 y con base al mismo se solicita realizar el control y seguimiento al contrato de 
obra 1550-2018 y seguir reportando al Instituto oportunamente. (…)” 

 

• Radicado 20233360523541 del 17/04/2023: El IDU informó a la interventoría, “Mediante 
el presente damos respuesta al comunicado del asunto, en el cual remite al Instituto el 
análisis de imputabilidades del atraso al Plan De Trabajo vigente con corte al 27 febrero 
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de 2023, el cual según el informe semanal (No. 184) reportado por la interventoría se 
tiene un atraso del 12.49%. 
Respecto a la información allegada se deduce lo siguiente:  El atraso general del PDT 
es de 19.26%, los cuales se resumen a continuación:  4.96% es imputable al contratista 
de obra. 1.51% es imputabilidad compartida entre la Interventoría, comunidad y la 
EAAB. 12.78% es imputable a otros. (…) 
Así las cosas, se solicita a la Interventoría allegar un análisis detallado que soporte la 
imputabilidad que corresponde a otros, ver imagen, con el fin de identificar el peso 
porcentual que se le está dando a cada tema y los tiempos que se tomó cada uno para 
emitir conceptos. 
Respecto al atraso imputable al contratista de obra se recomienda a la Interventoría que 
si bien los adelantados no han permitido sobrepasar el 5% se conmine al contratista 
para adelantar la ejecución de las actividades atrasadas con el fin de dar celeridad a 
todas las actividades del contrato. 
Ahora bien, respecto al informe semanal No. 190, recibido mediante correo electrónico 
del 12/04/2023, correspondiente a la semana comprendida del 04 al 10 de abril de 2023 
se evidencia que el atraso en el avance ejecutado es del 15.49%, sigue en aumento. 
Por lo tanto, se requiere al Interventor que en su seguimiento y control al PDT informe y 
recomiende al Instituto de manera oportuna cuando se deba iniciar los procesos 
sancionatorios que haya a lugar.” 

 
En conclusión, de la revisión de las comunicaciones relacionadas anteriormente, se evidenció 
dilación en la aprobación del PDT.  Es fundamental mantener la trazabilidad de las versiones y 
aprobaciones del PDT para realizar el correspondiente seguimiento a las obras realizadas. Esta 
trazabilidad, en lo posible, debe incluir los causales de las modificaciones, máxime, para casos 
como el contrato objeto de monitoreo, en que se ha evidenciado gestiones asociadas con 
presuntos incumplimientos. 
 
Plan de Contingencia 
 
Para realizar el seguimiento al Plan de Contingencia, el área no aportó la documentación 
solicitada, tal como comunicaciones, aprobaciones y trazabilidad para su verificación, pese a 
ser solicitadas mediante correo electrónico del 14/04/2023; no obstante, se consultó la 
información en el aplicativo Orfeo. 
 
De acuerdo con la información verificada por la OCI, se verificó que el contratista de obra 
mediante comunicación CSP-IDU-1550-5135-2022 del 22/08/2022 realizó la entrega del Plan 
de Contingencia a la interventoría, para lo que ésta, mediante comunicado IAER-5621-22 del 
22/08/2023 con radicado 20225261496082 del 24/08/2022 informó al contratista, “(…) se 
considera que el documento se actualizó acorde con lo tratado en las mesas de trabajo en 
comento (…) No obstante lo anteriormente mencionado, esta Interventoría considera que el 
plan de contingencia presentado, es viable en cuanto a las acciones a tomar para subsanar los 
atrasos competentes al Contratista y las fechas propuestas para superar los mismos, por ende 
se da aprobación al plan de contingencia (…)”. 
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A continuación, se relacionan algunos radicados identificados en el sistema Orfeo, asociados 
con el Plan de Contingencia: 
 

• Radicado 20225261493362 del 24/08/2022: La interventoría informó al IDU, “(…) El 
Contratista con comunicación CSP-IDU-1550-5135-2022 recibido el 22/08/2022 (CR-
IAER-6648-22), entregó el Plan de contingencia actualizado, el cual fue aprobado por 
esta Interventoría con la carta IAER-5621-22 del 23/08/2022 remitido con copia al IDU. 
(…) como se evidencia en el plan de contingencia aprobado, se presentan actividades 
de imputabilidad al Contratista, imputabilidades compartidas con terceros y actividades 
imputables a terceros y/u otros (…) una de las mayores incidencias del aumento del 
atraso (2,93%), está dado por la causa denominada “OTROS”, que corresponde a 
actividades, limitantes y condicionantes ajenos a la responsabilidad del CSP, razón por 
la cual, se requiere participación y solución y en especial fechas de cumplimiento de 
terceros, para establecer las acciones claras a implementar para superar el atraso que 
está generando y evitar que el mismo siga aumentando (…) (…) Con base en lo anterior 
es necesario y se solicita al IDU de carácter urgente, llevar a cabo mesas de trabajo 
conjuntas con el Consorcio San Patricio y esta Interventoría, para analizar y definir las 
acciones a tomar para aquellas actividades donde la imputabilidad de los atrasos es 
compartida con terceros y aunar esfuerzos para las gestiones que se deben abordar, 
para aquellas que son de total responsabilidad de terceros, que permitan superar los 
atrasos que no son de responsabilidad única del Contratista. (…)” 

 
De acuerdo con lo evidenciado y considerando las diferentes comunicaciones revisadas, el 
contratista ha presentado un plan de contingencia para la etapa de construcción, teniendo 
aprobado el general del proyecto y vigente, el 24/08/2022, con el que se realizó la verificación 
del presente seguimiento. No obstante, se identificó la realización de un plan de contingencia 
específico por la emergencia ocurrida en el talud eje C, ocurrido el 09/09/2022, como se señala 
a continuación: 
 

• Radicado 20225261644432 del 16/09/2022: La interventoría solicitó al contratista, “Con 
ocasión de la emergencia por el deslizamiento del talud presentado el pasado 
09/09/2022 y en cumplimiento de los compromisos adquiridos en las reuniones llevadas 
a cabo en la zona con representantes del IDU, SCI, especialistas tanto de Interventoría 
como del Contratista, entre otros, se solicita la entrega inmediata del Plan de 
Contingencia para la referida emergencia.” 

 

• Radicado 20223361660611 del 07/10/2022: El IDU solicitó a la interventoría, “(…) 
solicita informar el resultado del control y seguimiento que la Interventoría ha realizado 
al plan de contingencia presentado por el Consorcio San Patricio, el cual fue revisado y 
aprobado por la firma interventora mediante radicado IDU No. 20225261493362 del 
24/08/2022 (…) en relación al seguimiento de los informes semanales remitidos a la 
entidad se evidencia aumento en el atraso (…) se solicita a la interventoría reportar de 
manera inmediata el resultado de las mesas de trabajo con el contratista de obra, el 
seguimiento de las actividades y recursos que el contratista de obra en su plan de 
contingencia informó que implementaría en aras de superar los atrasos imputables al 
mismo (…)” 
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• Radicado 20225261882972 del 20/10/2022: La interventoría solicitó al contratista, “(…) 
En aras de subsanar los atrasos que son imputables al Consocio San Patricio en las 
fechas propuestas en el plan de contingencia, se recomienda al Contratista priorizar la 
asignación de los recursos adicionales (personal y equipos) en actividades que tengan 
mayor incidencia en los atrasos, como son por ejemplo la mezcla asfáltica MD-20 y el 
muro Club Lagartos MSE Eje A (K1+010 A K1+180), así como presentar la alternativa 
para solucionar los atrasos de las actividades que presentan como fuente de origen una 
programación temprana, tal como quedó establecido en el plan de contingencia.” 

 

• Radicado 20225261885642 del 20/10/2022: La interventoría informo al IDU, “(…) esta 
Interventoría ha realizado seguimiento semanal al plan de contingencia presentado por 
el Consorcio San Patricio (CSP) y aprobado por Supering, cuyo resultado se ha remitido 
semanalmente al Contratista vía mail; igualmente se han llevado a cabo mesas de 
trabajo conjuntas, en las que se ha verificado entre otros, el comportamiento de los 
atrasos imputables al Consorcio San Patricio, así como los recursos adicionales 
(personal y equipos) utilizados. (…) se puede concluir que la implementación del plan 
de contingencia al corte del 26 de septiembre de 2022, ha permitido controlar los 
atrasos imputables al Contratista sin que los mismos hayan superado el 5%. (…)” 

 

• Radicado 20223361780301 del 15/11/2022: El IDU solicitó a la interventoría, “(…) 
informar el estado actual del control y seguimiento que la Interventoría ha realizado al 
plan de contingencia presentado por el Consorcio San Patricio, el cual fue revisado y 
aprobado por la firma interventora mediante radicado IDU No. 20225261493362 del 
24/08/2022, carta IAER-5632-22, toda vez que en el informe No. 168 enviado por la 
interventoría mediante correo electrónico del 11/11/2022, se evidencia un aumento del 
atraso del cronograma de obra (…) se solicita listar las definiciones que se tienen 
pendiente por parte de la EAAB SA ESP, especificar tema o concepto pendiente, 
comunicado interventoría remitido a la entidad (mencionar radicado IDU) con 
respectivas fechas para realizar un plan de acción en aras de adelantar los trámites 
pendientes con dicha ESP. (…)” 

 

• Radicado 20225262214222 del 22/12/2022: La interventoría informó y solicitó al 
contratista, “(…) dentro del seguimiento constante que se ha realizado por parte de esta 
Interventoría, se observa que varias actividades de imputabilidad directa a CSP no han 
cumplido con la fecha parcial de superación del atraso planteado (…) se han adicionado 
nuevos atrasos de actividades que en una primera evaluación realizada por esta 
Interventoría, son de imputabilidad directa a CSP (…) Haciendo un balance de estos 
atrasos y sumando los que se definieron en el plan de contingencia, el % de atraso de 
imputabilidad directa a CSP supera el 5%. Por lo expuesto se reitera la solicitud de 
abordar medidas que permitan superar los atrasos que se continúan presentando y que 
dependen del Consorcio San Patricio.” 

 

• Radicado 20225262228282 del 26/12/2023: La interventoría informó al contratista el 
pronunciamiento por parte del IDU con radicado 20223361945121 del 20/12/2022, 
acerca del PDT de reprogramación, de acuerdo con el plan de contingencia del contrato 
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IDU-1550-2018, “(…) El IDU con el oficio del asunto recibido en esta Interventoría el 
20/12/2022 (el cual se adjunta), dio respuesta en los siguientes términos:  
“(…) se revisó el PDT versión 7 anexo, teniendo en cuenta las revisiones previas en 
mesas de trabajo entre el IDU, Interventoría y Contratista de Obra, como resultado de 
dicha revisión al interior de la entidad, se tiene que no se presentan observaciones. 
Por lo anterior, se acusa el recibo del PDT versión 7 y con base al mismo se solicita 
realizar el control y seguimiento al contrato de obra 1550-2018 y seguir reportando al 
Instituto oportunamente (…)” 
Por lo expuesto anteriormente, este PDT V7 será el vigente para todos los fines, a partir 
del 20/12/2022. (…)” 

 
Sin embargo, en la visita de obra, se observó que aún se presentan rezagos en actividades 
críticas de la unidad constructiva 1 y 2 en la construcción de los puentes vehiculares, 
construcción de espacio público y ciclorruta, teniendo una variación porcentual negativa, como 
se presenta en la siguiente tabla: 
 

Tabla N.° 16. Avance por unidades constructivas 

Frente 
Porcentaje 

programado (%) 
Porcentaje 

ejecutado (%) 
Variación 

porcentual (%) 

Unidad constructiva 1: Intersección 127 - Av. 
Boyacá 

73,08 55,8 -17,28 

Unidad constructiva 2: Avenida El Rincón 77,53 56,88 -20,65 
Fuente: Informe semanal de supervisión N° 148 de 17/04/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
Tabla N.° 17. Avance físico por tramos 

Frente Unidad Meta planeada Meta ejecutada 
Variación  

porcentual (%) 

Longitud vía Km/carril 9,40 4,10 -56,38 

Longitud ciclorruta Km 2,10 0 -100,00 

Espacio público M2 54.708 18.301,42 -66,55 

Pompeyanos M2 3.325 98,70 -97,03 

Puentes vehiculares  UND 3 0,27 -91,00 

Pontones UND 3 2,04 -32,00 

Fuente: Informe semanal de supervisión N° 148 de 17/04/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
De acuerdo con las tablas anteriores, y con a la información aportada por la DTC, se tiene que 
para la Unidad constructiva 1, el atraso corresponde entre las actividades representativas, a: 
 

Tabla N.° 18. Avance físico por actividades por unidad constructiva 1 

Actividad Programado (%) Ejecutado (%) Variación (%) 

Preliminares intersección 97 57 -40 

Red matriz acueducto intersección 100 90 -10 

Red acueducto y alcantarillado intersección 92 56 -36 

Redes secas intersección 96 47 -49 

Estructura de pavimento intersección 43 17 -26 

Pontón 2 canal Niza (Eje J 0+240) 95 5 -90 

Fuente: Informe semanal N° 180. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
Para la Unidad constructiva 2, el atraso corresponde entre las actividades representativas, a: 
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Tabla N.° 19. Avance físico por actividades por unidad constructiva 2 

Actividad Programado (%) Ejecutado (%) Variación (%) 

Red matriz de acueducto Av. Rincón 100 18 -82 

Red acueducto y alcantarillado Av. Rincón 78 57 -21 

Redes secas Av. Rincón 75 47 -28 

Estructura de pavimento Av. Rincón 60 34 -26 

Estabilización de taludes y obras de 
contención 

100 72 -28 

Fuente: Informe semanal N° 180. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
De las tablas anteriores, se observó que la interventoría ha realizado varios llamados de 
atención al contratista de obra, con relación a los atrasos que se han presentado en obra, y al 
seguimiento al Plan de Contingencia. 
 
A continuación, se presentan las diferentes comunicaciones que hacen referencia al tema 
señalado: 
 

Tabla N.° 20. Solicitudes por atrasos al Contratista de Obra 
Radicado Fecha Concepto 

20195261357072 12/11/2019 

La interventoría informó al contratista: “(…) conminamos al Contratista a 
presentar máximo en 2 días hábiles al recibo de la presente, un plan de 
contingencia que permita subsanar los atrasos presentados, y poder así, 
dar estricto cumplimiento al PDT aprobado para la etapa de preliminares 
(…)” 

20193361328241 29/11/2019 

La DTC informó a la interventoría “(…) se reitera que el no cumplimiento del 
citado Plan de Contingencia, así como no superar los atrasos, puede 
configurarse como un presunto incumplimiento, por lo que se requiere a la 
firma Interventora que con sus informes semanales y adicionalmente 
cuando lo considere pertinente, evidencie su gestión y acciones de cara al 
inicio de las acciones administrativas y legales a que haya lugar (…)” 

20195261476272 10/12/2019 

La interventoría informó al IDU: “(…) a través de la comunicación IAER562-
19 radicada en el CSP (…) se le requirió al Contratista el cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales, dentro de las cuales se encuentran las 
relacionadas con el PDT y el Plan de Contingencia (…)” 

20205260116112 4/02/2020 

La interventoría informó al contratista: “(…) conminamos al Contratista a 
presentar máximo en 2 días hábiles al recibo de la presente, un plan de 
contingencia que permita subsanar los atrasos presentados, y poder así, 
dar estricto cumplimiento al PDT aprobado para la etapa de preliminares 
(…)” 

20205260392552 22/05/2020 

La interventoría informó al contratista: “(…) esta Interventoría dio 
seguimiento al avance en el PDT de preliminares aprobado (…) se solicita 
que, a más tardar el 26 de mayo de 2020, se presente el plan de 
contingencia actualizado con recursos y fechas de cumplimiento en cada 
una de las actividades que presentan atraso al 18 de mayo de 2020” 

20205260422012 4/06/2020 

La interventoría informó al contratista: “(…) Es claro que a la fecha no se ha 
dado cumplimiento al plan de contingencia, y el atraso reportado para el 01 
de junio de 2020 subió en un 1% (…) se solicita que, a más tardar para el 
05 de junio de 2020, se entregue el plan de contingencia actualizado con 
recursos y fechas de cumplimiento en cada una de las actividades que 
presentan atraso (…)” 

20205260488772 1/07/2020 
La interventoría informó al IDU: “(…) con comunicado IAER-1438-20, del 23 
de junio de 2020, se apremió al contratista por incumplimiento en la entrega 
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Radicado Fecha Concepto 

de productos para inicio de obra según fechas establecidas en el PDT, 
solicitándole que, a más tardar para el 25 de junio de 2020, realizara la 
entrega de productos (…)” 

20203360700611 27/09/2020 

El IDU informó a la interventoría: “(…) se apremia a SUPERING para que 
informe a la Entidad dentro de los siguientes tres (3) días hábiles contados 
a partir del recibo del presente comunicado, la trazabilidad de la gestión 
realizada para conminar al Contratista de obra (…) se requiere conocer las 
acciones emprendidas para mitigar el atraso, y que se identifiquen y 
ejecuten las medidas dispuestas por la Interventoría, para actuar frente al 
presunto incumplimiento del CONSORCIO SAN PATRICIO” 

20223361058601 27/05/2022 

El IDU informó a la interventoría: “(…) En relación al informe semanal Nº 
144, recibido mediante correo electrónico del 25/05/2022, correspondiente 
a la semana comprendida entre el 17 mayo y el 23 de mayo de 2022, en él 
se evidencia un atraso en el avance ejecutado del 4.57% (…) se solicita 
atender y adelantar las medidas correctivas a que haya lugar teniendo en 
cuenta sus obligaciones como supervisor al contrato de obra IDU-1550-
2018.” 

Fuente: Orfeo. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
De la tabla anterior se evidencia los constantes llamados de atención al contratista, por 
presuntos incumplimientos en relación con la programación, ausencia de personal mínimo y 
entrega de planes de contingencia. 
 
Lo anterior, conllevó a la interventoría, a informar al contratista de obra el inicio de apremios 
relacionados con el PDT, como se describe a continuación: 
 

Tabla N.° 21. Apremios al contrato de obra IDU-1550-2018 
Radicado Fecha Asunto 

20195261395782 19/11/2019 
Apremio programación y ejecución de actividades fase pre-constructiva MAO, 
componente C2 Manejo de la avifauna 

20195261428112 28/11/2019 
Apremio solicitud plan de contingencia por atrasos desde la semana 23 en la 
etapa de preliminares. 

20195261541092 27/12/2019 
Apremio informe de árboles de emergencia, cronograma e inicio de 
actividades de tala. 

20205260011122 8/01/2020 Apremio cronograma de actividades silviculturales 

20205260065052 22/01/2020 Apremio al contratista por ausencia de personal mínimo exigido 

20205260094682 29/01/2020 
Apremio personal faltante de obra obligatoria según plantilla en la fase de 
preliminares. 

20205260098582 30/01/2020 Apremio al contratista por ausencia de personal mínimo exigido 

20205260114782 3/02/2020 Apremio al contratista por ausencia de personal mínimo exigido 

20205260197502 25/02/2020 Apremio al contratista por ausencia de personal mínimo exigido 

20205260348292 4/05/2020 Apremio falta de seguimiento Plan de contingencia 

20205260468952 24/06/2020 
Apremio por la no entrega oportuna de productos para inicio de obras según 
PDT preliminares. 

20203360465091 22/07/2020 
Apremio por situaciones vinculadas con la prórroga causal de la suspensión 
suscrita el 25/06/2020 

20205260970542 4/11/2020 Apremio por recolección de residuos vegetales producto de tala 

20205261048092 23/11/2020 Apremio por actividades y productos pendientes Fase de Preliminares. 

20205261134482 14/12/2020 
Segundo Apremio por actividades y productos pendientes Fase de 
Preliminares 

20215260202752 8/02/2021 
Apremio por actividades no iniciadas, según PDT vigente para la etapa de 
construcción. 

Fuente: Orfeo. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 
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En conclusión, se evidenció los constantes requerimientos por presuntos incumplimientos por 
parte de la interventoría hacia el contratista de obra, mediante la solicitud de apremios 
relacionados con incumplimiento de especificaciones técnicas, por la no atención de solicitudes 
y pronunciamiento requeridos por la interventoría, incumplimientos en la implementación del 
Plan de Manejo de Tránsito-PMT, presunta baja calidad de las obras ejecutadas e 
incumplimiento por actividades no iniciadas. 
 
Sin embargo, con corte a 18/04/2023, la DTC reportó que no se tienen sanciones causadas a 
los contratos de obra e interventoría, así mismo se verificó, que no se tienen imposiciones de 
multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento en los términos del artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, de acuerdo con lo evidenciado en el expediente contractual. 
 
Adicionalmente, se presentó un resumen del cronograma vigente para frentes o componentes 
así: 
 

Tabla No. 22 -  Resumen del cronograma del contrato  
Frente o 

Componente 
%Programado 

(físico) 
%Ejecutado 

(físico) 
%Variación 

Programado 
(pesos) 

Ejecutado 
(pesos) 

%Variación 

Preliminares 100% 99% -1% $1.117.382.037 $1.106.208.217 -1% 

Construcción 74,88% 58,36% -16,52% $164.530.570.090 $128.229.313.199 -22,06% 

Fuente: Informe semanal de supervisión N° 148 de 17/04/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
Al indagar sobre los atrasos con el equipo de apoyo a la supervisión, se informó que una de las 
razones ha estado asociada al incumplimiento por parte del contratista con el plan de 
contingencia, teniendo en cuenta que, para garantizar el normal desarrollo del cronograma es 
necesario terminar las actividades predecesoras de las actividades críticas relevantes 
expuestas en la tabla. Así también, el retraso en la entrega para revisión, trámite y aprobación 
de los PMT necesarios, son factores que retrasan el PDT. 
 
Durante el desarrollo del monitoreo, se verificó la publicación semanal de los registros y 
archivos asociados con el estado de avance del proyecto frente al cronograma vigente, 
identificando que éstos fueron publicados en el sistema ZIPA y estaban disponibles para su 
consulta. Para verificar la coherencia de los reportes publicados en ZIPA, se cotejó de una 
parte la coincidencia entre el archivo Project con el reporte de supervisión en ZIPA y, de otra 
parte, la coherencia del reporte frente a lo visualizado en la visita de obra por parte del equipo 
de monitoreo. No obstante, se encontró diferencia entre lo registrado en el informe de 
supervisión N° 148 del 17/04/2023, y el cronograma publicado y registrado como 
Av.Rincon_Seguimiento_24abril2023 (CSP)_Rev_INTV, obteniendo los siguientes resultados: 
 

Tabla No. 23 -  Reporte en informe de supervisión N° 148 de 17/04/2023 

Frente 
Porcentaje 

programado (%) 
Porcentaje 

ejecutado (%) 
Variación 

porcentual (%) 

Unidad constructiva 1: Intersección 127 - Av. 
Boyacá 

73,08 55,8 -17,28 

Unidad constructiva 2: Avenida El Rincón 77,53 56,88 -20,65 
Fuente: Informe semanal de supervisión N° 148 de 17/04/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 
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Tabla No. 24 -  Reporte cronograma publicado en el informe N° 148 de 17/04/2023 

Frente 
Porcentaje 

programado (%) 
Porcentaje 

ejecutado (%) 
Variación 

porcentual (%) 

Unidad constructiva 1: Intersección 127 - Av. 
Boyacá 

74,58 55,84 -18,74 

Unidad constructiva 2: Avenida El Rincón 79,25 57,02 -22,23 
Fuente: Resumen cronograma ZIPA de informe N° 148 de 17/04/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
De esta manera, se evidenció falta de actualización para el reporte del informe semanal de 
supervisión N° 148 del 17/04/2023, frente al cronograma en archivo Project con los registros de 
avance publicados en ZIPA. Así mismo, en la verificación de la información cargada a corte de 
18/04/2023, se evidenció la falta de publicación de los informes de seguimiento de supervisión 
en SECOP, teniendo en cuenta que el último informe fue publicado el 27/02/2023, por lo que se 
recomienda mantener actualizado el reporte correspondiente en la plataforma SECOP. 
 
 

• Avance de obra 
 

a. Revisión de otros aspectos técnicos 
 

• Informes semanales y mensuales de interventoría, etapa de construcción: 
 
Informes Semanales de Interventoría - Avance De Obra: La entidad estableció la 
presentación del Informe semanal de interventoría, como punto de control de la verificación de 
los avances tanto físicos como financieros del contrato. Este informe es el insumo para registrar 
en el aplicativo Sistema de Gestión Integral de Proyectos - ZIPA la información actualizada del 
contrato. 
 
Para esta verificación, se revisó el último informe semanal de interventoría aportado por la 
DTC, correspondiente al periodo comprendido entre el 14/03/2023 al 20/03/2023 que está 
asociado a la semana N° 187, teniendo en cuenta que la visita se realizó el 27/03/2023. 
 
En verificación del expediente del contrato de interventoría, correspondiente a la radicación de 
los informes semanales, se observaron nueve registros con radicado 20195260157102 del 
15/02/2019, 20195260203042 del 27/02/2019, 20195260761702 del 21/06/2019, 
20195260796012 del 03/07/2019, 20195260821642 del 09/07/2019, 20195260862462 del 
17/07/2019, 20195260899982 del 25/07/2019, 20195260973932 del 09/08/2019 y 
20205260098542 del 30/01/2020; en el que se radicaron los informes semanales de 
interventoría N° 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 18, 19, 20, 21 y 34, respectivamente. Se revisó el 
expediente del contrato de interventoría en el aplicativo Orfeo y no se evidenció la radicación 
de los informes semanales faltantes. 
 
Al respecto, el 03/05/2033, la STESV, en respuesta al informe preliminar de monitoreo enviado 
mediante correo electrónico del 03/05/2023 manifestó: “Los informes semanales son enviados 
mediante correo electrónico por la Interventoría a los apoyos a la supervisión. Estos revisados y 
si no se tienen observaciones se publican en Zipa semanalmente, por lo tanto, el aplicativo se 
encuentra al día. Ahora bien, dichos informes son radicados a final de mes y hacen parte 
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integral del informe técnico. (…) Los informes semanales son remitidos a la Entidad mediante 
correo electrónico cada semana y son radicados mediante el sistema de correspondencia Orfeo 
1 vez al mes, dentro del informe técnico. A continuación, se relacionan los radicados de la 
Interventoría: 
 

Informe 
RAD. INTERVENTORÍA 

Nro. Fecha 

No. 18 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

1er mes de construcción 
20215260296092 19/02/2021 

No. 19 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

 2do mes de construcción 
20215260494942 23/03/2021 

No. 20 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

3er mes de construcción 
20215260678972 23/04/2021 

No. 21 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

4to mes de construcción 
20215260838952 24/05/2021 

No. 22 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

5to mes de construcción 
20215261023382 23/06/2021 

No. 23 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

6to mes de construcción 
20215261207412 23/07/2021 

No. 24 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

7mo mes de construcción 
20215261389362 23/08/2021 

No. 25 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

8vo mes de construcción 
20215261556442 21/09/2021 

No. 26 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

9no mes de construcción 
20215261733582 22/10/2021 

No. 27 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

10mo mes de construcción 
20215261925472 23/11/2021 

No. 28 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

11vo mes de construcción 
20215262092542 22/12/2021 

No. 29 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

12vo mes de construcción 
20225260119592 24/01/2022 

No. 30 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

13vo mes de construcción 
20225260315912 21/02/2022 

No. 31 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

14vo mes de construcción 
20225260523552 23/03/2022 

No. 32 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

15vo mes de construcción 
20225260746332 25/04/2022 

No. 33 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

16vo mes de construcción 
20225260940222 20/05/2022 

No. 34 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

17 mes de construcción 
20225261144232 22/06/2022 

No. 35 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

18 mes de construcción 
20225261321902 25/07/2022 
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Informe 
RAD. INTERVENTORÍA 

Nro. Fecha 

No. 36 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

19 mes de construcción 
20225261485022 22/08/2022 

No. 37 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

20 mes de construcción 
20225261675172 21/09/2022 

No. 38 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

21 mes de construcción 
20225261903672 24/10/2022 

No. 39 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

22 mes de construcción 
20225262057322 24/11/2022 

No. 40 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

23 mes de construcción 
20225262220532 22/12/2022 

No. 41 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

24 mes de construcción 
20235260103322 23/01/2023 

No. 42 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

25 mes de construcción 
20235260281502 21/02/2023 

No. 43 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

26 mes de construcción 
20235260453592 22/03/2023 

No. 44 
INFORME ETAPA CONSTRUCCIÓN 

27 mes de construcción 
20235260651682 25/04/2023 

                                                                                                                                                    ”. 
Sin embargo, de acuerdo con el Manual de Gestión de Interventoría y Supervisión de Contratos 
versión 9, en el capítulo 6.3.2 Informe semanal, se establece que: “(…) El informe debe ser 
presentado y radicado al IDU en el formato vigente, incluyendo su envío al correo electrónico 
del profesional de apoyo técnico designado. Las fechas de corte semanal serán los días lunes y 
el informe deberá ser entregado por la interventoría los días martes o, en caso de que el martes 
sea feriado, el día hábil siguiente, anexando el archivo en MS-Project (…)”. En este sentido, lo 
que menciona el equipo de monitoreo es que 15 informes semanales fueron presentados a 
través de 9 radicados Orfeo, es decir, que, en algunos radicados, hubo acumulación de 
informes semanales.  En consideración de lo anterior, se recomienda instar a la interventoría 
para que la radicación de los informes semanales se realice oportunamente. 
 
Adicional a lo anterior, se observó que el informe semanal N° 187 del 21/03/2023, aportado 
para el presente monitoreo, se presentó en el formato FO-EO-13 versión 1, teniendo en cuenta 
que este formato se actualizó en su versión 2 desde el 28/12/2020, el cual podrá verificarse en 
el listado maestro del Sistema de Información Documentada SUE; por lo anterior, se 
recomienda verificar y fortalecer que los informes semanales sean presentados en el formato 
FO-EO-13 versión 2, toda vez que se identificó informes semanales en la versión 1, cuando ya 
estaba vigente la versión 2 en el SUE. 
 
Al respecto, el 03/05/2033, la STESV, en respuesta al informe preliminar de monitoreo enviado 
mediante correo electrónico del 03/05/2023 manifestó: “A partir del informe No.190 del 4 abril 
2023 se presentó el informe en el formato FO-EO-13 en su versión 2.” Debe tenerse en cuenta, 
que el formato FO-EO-13 versión 2, fue aprobado y publicado en SUE el 28/12/2020.  En 
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consideración de lo anterior, se recomienda fortalecer los controles para que los informes 
semanales sean presentados en el formato FO-EO-13 versión 2.  Si bien desde la STESV se 
comunicó que desde la presentación del informe 190 se está utilizando el formato en la versión 
2, también es cierto que en el monitoreo se identificó informes semanales en la versión 1, 
cuando ya estaba vigente la versión 2 en el SUE desde el 28/12/2020. 
 

 
 
De acuerdo con el Manual de Gestión Interventoría y/o Supervisión de Contratos, versión 9, en 
el numeral 6.3.2 Informe semanal, se establece lo siguiente: “(…) El informe semanal será 
presentado como un reporte de gestión y será elaborado con la información producto del 
seguimiento del contrato de obra por parte del interventor. 
 
El informe debe ser presentado y radicado al IDU en el formato vigente, incluyendo su envío al 
correo electrónico del profesional de apoyo técnico designado. Las fechas de corte semanal 
serán los días lunes y el informe deberá ser entregado por la interventoría los días martes o, en 
caso de que el martes sea feriado, el día hábil siguiente, anexando el archivo en MS-Project 
que contiene la programación aprobada del contrato de obra y el reporte de avance hasta la 
fecha de corte, de acuerdo con los lineamientos del Apéndice G de programación incluido en 
los pliegos de condiciones y el listado de vías en ejecución o el que haga sus veces (cuando 
aplique). (…)” 
 
El avance de la Etapa de Construcción con corte a 21/03/2023, tuvo un porcentaje físico 
ejecutado de 56,32% frente a un valor programado del 70,66%; mientras que, en el total del 
contrato se tenía un programado acumulado de 70,81% contra un ejecutado acumulado de 
56,54%, lo que representó un atraso de 14,27%, que con relación a la semana de corte 
20/02/2023, el atraso aumentó en 0,80%. 
 
Informes Mensuales de Interventoría etapa de construcción: se realizó la verificación de los 
Informes Mensuales de Interventoría para la etapa de Construcción, con base en la información 
entregada por la Dirección Técnica de Construcciones.  A continuación, se presenta como 
muestra, la relación de los últimos 4 informes mensuales: 
 

Tabla No. 25 -  Relación de Informes Mensuales de Interventoría (40, 41, 42, 43) 

N° Etapa 

C
o
m

p

o
n
e
n
te

 

Fecha de 
corte 

Informe  

Máxima fecha 
para 

radicación 

N
° 

D
e
v
o
lu

c
io

n
e
s
 

Estado del 
Componente 

Número y fecha de 
primera radicación 

al IDU 
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 (15 días 
hábiles 

después 
corte) 

dd/mm/aa dd/mm/aa 

40 Construcción 

Técnico 

30/11/2022 22/12/2022 

2 
Aprobado 

20233360224931 
20/02/2020 

20225262220532 
22/12/2022 

Arqueología 0 
Aprobado 

20231750028551 
12/01/2023 

20225262220662 
22/12/2022 

Ambiental 1 
Aprobado 

20231750181841 
09/02/2023 

20225262220622 
22/12/2022 

Forestal 0 
Aprobado 

20221751989831 
29/02/2023 

20225262212012 
21/12/2022 

Social 0 
Aprobado 

20233360020221 
06/01/2023 

20225262212102 
21/12/2022 

SST 1 
Aprobado  

20231750155881 
03/02/2023 

20225262220682 
21/12/2022 

41 Construcción 

Técnico 

31/12/2022 23/01/2023 

1 
Aprobado 

20233360244581 
23/02/2023 

20235260103322 
23/01/2023 

Arqueología 0 
Aprobado 

20231750160401 
03/02/2023 

20235260103472 
23/01/2023 

Ambiental 1 
Aprobado 

20231750315691 
06/03/2023 

20235260103422 
23/01/2023 

Forestal 0 
Aprobado 

20231750150221 
02/02/2023 

20235260103352 
23/01/2023 

Social 0 
Aprobado 

20233360171531 
08/02/2023 

20235260094102 
23/01/2023 

SST 1 
Aprobado 

20231750231361 
20/02/2023 

20235260103392 
23/01/2023 

42 Construcción 

Técnico 

31/01/2023 21/02/2023 

1 
Aprobado 

20233360443331 
30/03/2023 

20235260281502 
21/02/2023 

Arqueología 0 
Aprobado 

20231750287971 
03/03/2023 

20235260254052 
16/02/2023 

Ambiental 1 
Aprobado 

20231750439701 
29/03/2023 

20235260281562 
21/02/2023 

Forestal 0 
Aprobado 

20231750273001 
01/03/2023 

20235260281712 
21/02/2023 

Social 1 
Aprobado 

20233360477721 
09/03/2023 

20235260281622 
21/02/2023 

SST 1 
Aprobado 

20231750346181 
13/03/2023 

20235260281662 
21/02/2023 

43 Construcción Técnico 28/02/2023 22/03/2023  
Aprobado 

20233360507401 
14/04/2023 

20235260453592 
22/03/2023 
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N° Etapa 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 

Fecha de 
corte 

Informe  

Máxima fecha 
para 

radicación 

N
° 

D
e
v
o
lu

c
io

n
e
s
 

Estado del 
Componente 

Número y fecha de 
primera radicación 

al IDU 

 (15 días 
hábiles 

después 
corte) 

dd/mm/aa dd/mm/aa 

Arqueología  N.R. N.R. 

Ambiental  N.R. 
20235260453882 

22/03/2023 

Forestal  
Aprobado 

20235260504802 
30/03/2023 

20235260453782 
22/03/2023 

Social  
Devuelto 

20233360477601 
08/04/2023 

20235260453502 
22/03/2023 

SST  
Devuelto 

20231750477661 
08/04/2023 

20235260449022 
22/03/2023 

Fuente: Información suministrada por equipo de apoyo a la supervisión. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 
N.R.: No registró información 

 
De la tabla anterior, se identificó que los informes mensuales de interventoría tomados como 
muestra de la verificación N°. 40, 41, 42 y 43 para la etapa de construcción, han sido radicados 
al IDU dentro del plazo establecido en el Manual de supervisión e interventoría de acuerdo con 
el título 6.3.3 Informe Mensual que establece: “(…) La interventoría o supervisión, según el 
caso, debe presentar al IDU el Informe Mensual, del avance de los trabajos de construcción o 
conservación, de acuerdo con la modalidad del contrato, en medio digital y/o magnético, el cual 
debe ser entregado dentro los siguientes quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha 
de corte mensual de obra. El contratista de obra, por su parte, entregará a la interventoría o 
supervisión, según el caso, la totalidad de los insumos e información requeridos para el informe 
mensual debidamente organizados y consolidados, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de corte mensual de obra. (…)” Lo anterior, en cumplimiento a las 
condiciones contractuales. 
 
Es de conocimiento, que la revisión y aprobación de los componentes ambiental, forestal, 
fauna, SST, están a cargo de la OGA y el informe social por la ORSC; sin embargo, es 
necesario tener presente la responsabilidad de la Supervisión y/o Interventoría, en verificar y 
hacer seguimiento hasta que se realicen las aprobaciones oportunamente. 
 
Finalmente, con relación a la disponibilidad de Informes Mensuales de Interventoría aprobados 
integralmente, a corte 18/04/2023, no se evidenció la aprobación consolidada de los informes 
mensuales de interventoría N° 42 y 43 correspondiente a los meses de enero y febrero de 
2023, lo cual puede afectar la disponibilidad de información actualizada de la ejecución del 
contrato y, por ende, la toma de decisiones. 
 
Al respecto, el 03/05/2033, la STESV, en respuesta al informe preliminar de monitoreo enviado 
mediante correo electrónico del 03/05/2023 manifestó: “La totalidad de los informes aprobados 
a la fecha es el informe No. 42 correspondiente al mes de enero 2023, mes 25 de la etapa de 
construcción, con comunicado STESV 20233360479131 del 10 abril 2023.” En este sentido, se 
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ajustó la información en la tabla N° 25, ajustando el estado del componente correspondiente a 
“Aprobado”. 
 
Componente Ambiental – MAO: 
 
Se observó que mediante radicado 20205260414092 del 02/06/2020, la interventoría aprobó y 
remitió al IDU, el Manual Ambiental de la Obra - MAO en su versión 3 para la ejecución del 
contrato IDU-1550-2018. Se evidenció que mediante radicado 20203360391531 del 
12/06/2020, la DTC informó a la interventoría, “(…) una vez revisado el documento se emite la 
Aprobación al mismo (…)”, cumpliendo con lo estipulado en el Manual de Interventoría y/o 
supervisión de los contratos. 
 
Con base en esta información, se verificó la implementación de las obligaciones ambientales y 
SST en cada frente de trabajo, y sitio de ejecución de las obras civiles, como se señala a 
continuación: 
 

Tabla No. 26 -  Verificación de los aspectos ambientales MAO  

Manual Ambiental de Obra 
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Para la ejecución del contrato, el contratista dispuso de un campamento fijo ubicado en la calle 127 No. 71-16/20. 
Este campamento está dotado con baños fijos, puntos ecológicos, señalización, kit de emergencias, servicios 
públicos, entre otros. En los frentes de obra, se evidenció la disposición de dos campamentos temporales ubicados 
en la calle 127 con carrera 71D costado suroriental, y el segundo campamento en el tramo 3 del Rincón en la 
carrera 82 con Calle 127ª en frente al parque Cometas para el uso de los trabajadores. Estos campamentos están 
dotados con carpas, vestier, comedor, baños portátiles, punto ecológico, sitio para parqueo de bicicletas, cartelera 
SST, elementos para la atención de emergencia compuesto por botiquín, extintor, camilla, puntos de hidratación y 
lavamanos, entre otros. Así mismo, cuentan con los servicios públicos para su debido uso. 

  

  
Se evidenció, en los frentes de trabajo, el suministro del servicio de baños móviles mediante unidades portátiles 
para el servicio de los trabajadores y personal presente en obra, así como también en el campamento fijo el 
suministro de unidades fijas conectadas a la red de alcantarillado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá. 
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Se observó que los campamentos temporales cuentan con los equipos completos para el control de incendios y 
emergencias, de acuerdo con lo establecido en el Manejo Ambiental de Obra – MAO, debidamente señalizada la 
zona en donde se encuentran ubicados. 
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Se observó la instalación de puntos de desinfección mediante lavamanos portátiles. Además, se observaron 
algunos puntos ecológicos adecuados para la clasificación de residuos. Sin embargo, también se observaron 
puntos ecológicos sin la debida señalización y adecuación para identificación y uso, teniendo en cuenta que deben 
estar ubicados en una zona especial claramente demarcada y señalizada, compuesta por recipientes de diferentes 
colores, de acuerdo con el código de colores para canecas y puntos ecológicos, garantizando la clasificación de 
residuos sólidos de acuerdo con tipo de residuo, en frente de obra y campamento, como lo establece el 
componente B. Manejo ambiental en las actividades constructivas. 
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En los tramos de obra visitados, se identificaron zonas de acopio interno de material granular y de producto de 
excavación y demolición, y otros materiales como tubería, sardineles prefabricados y tabletas para andenes, donde 
se observó una posible insuficiencia en el manejo de protección y aislamiento para estos materiales antes de su 
uso y desalojo, según corresponda. Así también, se evidenció que materiales como aceros no se han protegido 
adecuadamente, presentando oxidación. 
 
Se identificó que el almacenamiento de las tuberías para alcantarillado en concreto reforzado, no es el adecuado, 
ya que se observó tubería expuesta a la contaminación por invasión de maleza, y almacenada sobre la superficie 
del terreno, sin ningún tipo de base para apilarla de manera correcta, con la finalidad de evitar deslizamientos y 
daños a las mismas. Se recomienda no almacenar los tubos por un periodo largo de tiempo en condiciones 
expuestas a deterioro, o protegerlos adecuadamente, evitando el contacto directo con el suelo.  Es necesario tener 
en cuenta que si de este manejo, resulta alguna tubería dañada, ésta deberá ser apartada y marcada para su retiro 
del frente de trabajo. Se recomienda hacer uso de bases para apilar las tuberías, y mejorar su señalización en la 
zona de almacenamiento dentro del frente de trabajo. 
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Se observó el cerramiento en malla de aislamiento (polisombra) en los tramos intervenidos. En los frentes de obra 
se identificó el cerramiento de áreas de trabajo y su mantenimiento, cumpliendo lo establecido en el MAO, 
específicamente en el Componente E. Programa de señalización de seguridad, que al respecto establece: “(…) 
Proponer señalización mínima requerida en el desarrollo de las obras con el fin de garantizar la seguridad e 
integridad de los usuarios, peatones y trabajadores. La señalización correspondiente a este componente es 
complementaria a la señalización establecida en los PMT. (…)”. Así mismo, se observó un adecuado aislamiento 
para los senderos peatonales. 

 
 

b. Ensayos de laboratorio: 
 
En la visita del 29/03/2023, se solicitó el resultado de las tomas de muestras a los materiales 
utilizados por el contratista para la intervención de las obras, que a la fecha están en ejecución. 
Entre ellas, se solicitó los resultados de los materiales utilizados para los últimos dos meses. 
 
Con los documentos aportados por la DTC, se identificó que la interventoría informó que se 
realizaron actividades de seguimiento y laboratorio para estimar la calidad de los materiales 
suministrados a la obra, para lo que se verificó como muestra, las siguientes actividades: 
 

• Compresión en cilindros de concreto, de acuerdo con la norma NTC-673/2010 
• Equivalente de arena de suelos y agregados finos, de acuerdo con la norma INV E133-13 
• Densidad y humedad en el terreno con densímetro nuclear, de acuerdo con la norma INV 

E164-13 
 
Se identificó que las muestras tomadas se realizaron con base en las Normas y 
Especificaciones Técnicas NTC-2010 y del INVIAS, aplicables al proyecto. 
 
Para la verificación de la resistencia a la compresión de cilindros de concreto, se identificó la 
realización del ensayo denominado ENSAYO DE RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN DE 
ESPECIMENES CILÍNDRICOS DE CONCRETO, el cual consiste en determinar la resistencia a 
compresión de especímenes cilíndricos de concreto, tales como cilindros moldeados y núcleos 
perforados. Los resultados de este método de ensayo son usados como base para el control de 
calidad de las operaciones de dosificación, mezclado y colocación del concreto, determinación 
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del cumplimiento de las especificaciones, control para la evaluación de la efectividad de 
aditivos y usos similares. 
 
Para la verificación de resultados, se identificó el muestreo de tres especímenes de cilindros 
por parte de interventoría para los vaciados en el muro pantalla módulo 1 K0+780 - K0+789 
EJE C, cuneta zanja de coronación K0+780 - K0+798 EJE C, y pilote 38 puente recto pila 2 
K0+347 EJE A, teniendo en cuenta qué resistencia a la compresión de las muestras falladas es 
de 28 MPa o 4000 PSI según diseño; arrojando los siguientes resultados de laboratorio para el 
concreto estructural curado a los 28 días: 
 

Tabla No. 27 -  Resultados Ensayo resistencia a la compresión 

Localización 
Resistencia 
especificada 

Resultado a la 
compresión 

(PSI) 

Promedio de 
resistencia en PSI 

Porcentaje 
alcanzado 

Cumple 

Fecha de toma de muestra: 14/02/2023 

Muro pantalla modulo 1 
K0+780 - K0+789 EJE 

C 
35 MPa 

6600 
6606 132% 

Si 

6612 Si 

Zarpa muro TB1 
módulo 2 K2+040 EJE 

A 
35 MPa 

6938 
6935 139% 

Si 

6931 Si 

Caisson 12 anillo 14  
EJE C Reserva Los 

Lagos 
35 MPa 

5976 
5959 119% 

Si 

5941 Si 

Fuente: Informe de resultados de laboratorio. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
De la tabla anterior, se observó que los resultados obtenidos en el ensayo de resistencia a la 
compresión de especímenes cilíndricos de concreto, se identificaron como satisfactorios, 
teniendo en cuenta que a la falla en 28 días superaron la resistencia indicada en diseño. 
 
Para la verificación del equivalente de arena de suelos y agregados finos de la arena de 
soporte para las placas de andenes, se identificó la realización del ensayo denominado 
EQUIVALENTE DE ARENA DE SUELOS Y AGREGADOS FINOS, el cual consiste en 
determinar la distribución granulométrica de un suelo, utilizando una serie de tamices estándar, 
y un procedimiento estandarizado de separación de partículas, que se utiliza para determinar la 
calidad de los suelos. De acuerdo con el tipo de material, depende la especificación técnica de 
cumplimiento de la norma aplicada. En este caso, para el ensayo de Equivalente de Arena, el 
porcentaje mínimo para dar cumplimiento a la norma INV E – 133, es 20%, por tratarse de 
material de Sub base granular clase A (SBG-A), que corresponde a material reciclado 
proveniente de la cantera certificada Reciclados Industriales de Colombia, empresa registrada 
como proveedor autorizado en el directorio del IDU. En la verificación de resultados, se 
observaron la toma de tres muestras de arena de soporte en el tramo 3 K1+260 - K1+400 EJE 
A para conservación. 
 

Tabla No. 28 -  Resultados de laboratorio arena de soporte 
Ensayos Unidad Prueba 1 Prueba 2 Prueba 3 Cumple 

Fecha de toma de muestra: 20/01/2023 

Lectura de arcilla pulgadas 11 10,7 10,9 
Si 

Lectura de arena pulgadas 2,7 2,5 2,6 
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Ensayos Unidad Prueba 1 Prueba 2 Prueba 3 Cumple 

Equivalente de arena % 24,5 23,4 23,9 
Fuente: Informe de resultados de laboratorio. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
Con base en la información registrada en la tabla anterior, se observó que los tipos de 
materiales comparados para esta prueba arrojaron comportamientos equivalentes lo que 
pueden definirse como materiales aptos para mantenimiento y conservación vial.  
 
Para la verificación de la densidad y humedad en el terreno, se identificó la realización del 
ensayo denominado DENSIDAD Y HUMEDAD EN EL TERRENO CON DENSIMETRO 
NUCLEAR, el cual consiste en compactar una porción de suelo en un cilindro con volumen 
conocido, haciéndose variar la humedad para obtener la curva que relaciona la humedad y la 
densidad seca máxima, a determinada energía de compactación, con el objeto de determinar el 
porcentaje de compactación o máxima densidad del terreno in situ. Se identificó que se 
realizaron tres muestras de material de subbase, teniendo en cuenta que el porcentaje de 
compactación especificada es mínimo del 95% según el diseño.  A continuación, se muestran 
los resultados: 
 

Tabla No. 29 -  Resultados de laboratorio PUS y HS 
Ensayos Unidad Prueba 1 Prueba 2 Prueba 3 

Densidad húmeda g/cm3 2.257 2.189 2.205 

Densidad seca g/cm3 2.054 2.023 2.040 

Humedad óptima % 7.4 7.4 7.4 

% Compactación % 100.4 98.9 99.7 
Fuente: Informe de resultados de laboratorio. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
De la tabla anterior, se identificó que los resultados de laboratorio de las pruebas realizadas al 
material de subbase para la colocación de concreto estructural y tabletas para espacio público, 
obtuvo resultados esperados en cumplimiento con la norma INV E 164-13, teniendo en cuenta 
que el contenido de Humedad óptima promedio de las muestras fue del 7,4% y la Densidad 
Seca fue de 2.039 g/cm3, de acuerdo con la curva de compactación. Así mismo, se obtuvo la 
compactación mínima de las muestras de 98,9% que, de acuerdo con la compactación 
especificada mínima es del 95%. No obstante, es de considerar que los valores de densidad 
seca pueden variar tanto en unidad geológica como en tiempo de acopio, así como también de 
la procedencia del material de las diferentes canteras. 
 
 

• Seguimiento a la Matriz de Riesgos del Contrato. 
 
Para realizar el seguimiento a la Matriz de Riesgos del Contrato, el área no aportó soportes de 
seguimiento a los riesgos de los contratos, como tampoco se logró verificar en los informes 
semanales, ya que el capítulo 5 del formato FO-EO-13 de informe semanal se venía utilizando 
la versión 1 y no la versión 2 en la que en el numeral 5 establece el “SEGUIMIENTO A MATRIZ 
DE RIESGOS”.  En este sentido, no se evidenció registro de seguimiento a los riesgos 
contractuales.  Es necesario tener presente lo establecido en la cláusula 18 del contrato de 
interventoría IDU-1557-2018, que enuncia “(…) CLÁUSULA 18 ASIGNACIÓN, ACEPTACIÓN 
Y GESTIÓN DE RIESGOS. A partir de la fecha de suscripción del presente contrato, el 
INTERVENTOR asume los efectos derivados de los riesgos establecidos en la matriz de 
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riesgos del proceso de selección. Con la firma del presente contrato el INTERVENTOR acepta 
y declara que analizó los riesgos de la matriz y los contempló económica y técnicamente en su 
oferta y que sobre aquellos que se le han distribuido, cumplirá su obligación de monitoreo, 
prevención y mitigación, en caso de que lleguen a ocurrir. (…)” 
 
Así mismo, el Manual Operativo Administración del Riesgo versión 13, establece: “(…) La 
gestión de los riesgos asociados al proceso de contratación se hará de acuerdo con el Manual 
para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación expedido por 
Colombia Compra Eficiente. (…)” Y este a su vez, establece en el capítulo “(…) B. Estructura 
de la administración de Riesgos (…) 5. Monitorear los Riesgos: La Entidad Estatal debe realizar 
un monitoreo constante a los Riesgos del Proceso de Contratación pues las circunstancias 
cambian rápidamente y los Riesgos no son estáticos. La matriz y el plan de tratamiento deben 
ser revisadas constantemente y revisar si es necesario hacer ajustes al plan de tratamiento de 
acuerdo con las circunstancias. (…)” 
 
Al respecto, el 06/05/2033, la DTC, en respuesta al informe preliminar de monitoreo enviado 
mediante correo electrónico del 03/05/2023 manifestó: “Esto se dio por que no se estaba 
utilizando el formato en la versión 2 del informe semanal.” No obstantes, es necesario tener 
presente que este formato está vigente desde el 28/12/2020.  Al respecto, se recomienda instar 
a la Interventoría para la utilización del formato FO-EO-13 Informes semanales, en la versión 
vigente. 
 
De acuerdo con la matriz de riesgos aportada por la DTC, ésta reportó 10 riesgos para el 
contrato de obra y 8 riesgos para el contrato de interventoría.  De acuerdo con lo informado, 
ningún riesgo materializado. 
 
Sin embargo, en el cotejo de matrices entre la publicada en SECOP y la aportada por la DTC 
en el Drive dispuesto para el monitoreo, se evidenció que mediante Adenda N° 2 en el proceso 
de contratación, se actualizó la Matriz de riesgos, en la cual, el proceso definió 9 riesgos de los 
cuales 4 son operacionales, 2 financieros, 1 regulatorio, 1 social político y 1 judicial, por lo que 
es importante tener claridad de la matriz vigente para realizar los controles correspondientes. 
 
En el recorrido realizado, se indicaron aspectos relevantes para la ejecución del proyecto como 
los siguientes: 
 

- Se destaca el inconveniente con el descole del pozo 55ª en el sector El Lagarto, debido a, 
según lo informado en la visita, posible falta de diseños y directrices por parte de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB, para así realizar el análisis 
geotécnico y financiero para la construcción de los colectores pluvial y sanitario en el 
corredor denominado Los Lagartos. Según lo indicado en la visita, esto podría conllevar 
que se requiera realizar alguna modificación contractual por los costos adicionales no 
previstos. 

 
- Necesidad de obtener los predios de propiedad de la EAAB para la construcción de la 

ciclorruta requerida por la SDM, en el sector San Jorge.  Al respecto, el 03/05/2033, la 
STESV, en respuesta al informe preliminar de monitoreo enviado mediante correo 
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electrónico del 03/05/2023 manifestó: “Los predios ya fueron entregados al IDU, la 
problemática mencionada fue por la demora en que se surtió el proceso de entrega y que 
el personal de la EAAB encargada de dicho predio permitiera el ingreso del contrato de 
obra 1550-2018 para adelantar sus actividades. A hoy ya se tiene acceso y se está 
trabajando en dicha zona. (…) 

 
- Problemática del predio “Jasban”, necesidad de reubicación de salida tangencial de 4" para 

purga del desvío de red matriz de 27" afectada por el predio Jasban tramo 12ª.  Al 
respecto, el 03/05/2033, la STESV, en respuesta al informe preliminar de monitoreo 
enviado mediante correo electrónico del 03/05/2023 manifestó: “(…) La problemática 
corresponde a que el predio Jasban no ha sido entregado al contrato de obra 1550-2018, 
por lo tanto, fue necesario reubicar la salida tangencial de 4” y a la fecha NO ha sido 
posible terminar con el espacio público de la zona, calle 127 costado norte.” 

 

- Necesidad de contar con la instrumentación y monitoreo para garantizar la estabilidad del 
predio y estructuras asociadas al conjunto Reserva de Los Lagos.  Al respecto, el 
03/05/2033, la STESV, en respuesta al informe preliminar de monitoreo enviado mediante 
correo electrónico del 03/05/2023 manifestó: “(…) La instrumentación y monitoreo se 
realiza diariamente y según el resultado de dichos monitoreos, informado por la 
Interventoría y contratista de obra, no se tiene inconvenientes en la estabilidad del conjunto 
Reserva de los Lagos. Se precisa que la problemática es que el predio, áreas del Conjunto 
Reserva de los Lagos, NO ha sido entregado al contrato de obra 1550-2018 el cual no ha 
permitido avanzar en la construcción del eje C.” 

 
Por lo anterior, y del análisis a los documentos dispuestos por la DTC, se identificó la 
probabilidad de materialización de los siguientes riesgos: 
 

Tabla No. 30 -  Posible materialización de riesgos contractuales 
No. Tipo Descripción del riesgo Responsable 

2 Regulatorio 
Demora en el trámite de avales o no objeciones, permisos, licencias y 
autorizaciones por parte de las ESP, y Entidades Distritales (SDA, SDM, 
SDP y otras) y nacionales involucradas en el proyecto. 

IDU 
Contratista 

6 
Social / 
Político 

Oposición o condicionamiento de la comunidad a la ejecución del 
proyecto. 

IDU 
Contratista 

9 Operacional Cambios en los requerimientos o requisito para permisos 
IDU 

Contratista 
Fuente: Matriz de riesgos contrato IDU-1550-2018 Adenda 2. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
Conforme a lo que se presenta en la tabla anterior, se recomienda fortalecer el seguimiento a la 
efectividad de los controles formulados para cada uno de los riesgos identificados, 
estableciendo acciones para su eliminación y/o mitigación y responsables de su 
implementación; teniendo en cuenta que los riesgos son compartidos y su probable 
materialización podría impactar de manera importante el desarrollo normal del proyecto. 
 
 
TALUD EJE C – EMERGENCIA OCURRIDA EL 09/09/2022: En la visita se informó sobre la 
emergencia presentada el 09/09/2022.  Al respecto, en el informe técnico N° 38, se mencionó 
que el hecho presentado ocurrió entre las abscisas K0+695 a la K0+735 del eje C, en donde se 
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afectaron aproximadamente 20 anclajes, con desprendimiento de material del talud en 
concreto. En un segundo deslizamiento ocurrido el 10/09/2022, falló el talud hacia el norte entre 
las abscisas K0+655 al K0+695. Debido a este deslizamiento, se presentaron afectaciones a 
aproximadamente 42 anclajes. 
 
Al respecto, el contratista de obra mencionó que, como medidas de contingencia se tomaron 
las siguientes:  sello de grietas en parte alta del talud con material arcilloso, protección de la 
zona de grietas con plástico, monitoreo diario del terreno para definir los vectores de 
movimiento, por medio de cuadrículas con seguimiento topográfico, descargue de zona del 
talud con eliminación de individuos arbóreos, por parte del Jardín Botánico de Bogotá, 
ejecución de líneas de refracción sísmica. Así como también, la elaboración de plan de riesgo y 
plan de contingencia 
 
Frente a lo anterior, la interventoría mencionó que, para monitorear permanentemente la 
estabilidad del terreno, se han implementado los siguientes controles: lectura diaria del 
monitoreo en edificio Reserva de los Lagos con tecnología de inclinómetros y puntos de control 
topográfico, realización de ensayos de líneas sísmicas. 
 
Después del deslizamiento, el Consorcio San Patricio y la Interventoría Supervisión e Ingeniería 
de Proyectos se comprometieron a tomar las siguientes medidas, basándose en los análisis 
preliminares realizados: 
 

- Realizar perforaciones para instalar más inclinómetros que permitan profundizar las 
lecturas diarias de la zona y detectar posibles movimientos. 

- Construir un terraplén temporal (contrapeso) en la zona inferior de la falla, que servirá de 
soporte natural al terreno con el objetivo de prevenir movimientos mayores de la colina. 

- Continuar monitoreando los anclajes existentes para advertir cualquier posible movimiento. 
- Mantener los controles topográficos en la zona de falla y el contorno, para determinar y 

controlar los movimientos de la masa, cubriendo un área de aproximadamente 6.000 m2. 
- Continuar con el seguimiento topográfico del estado de las fisuras que se presentan en el 

talud, además de control visual, incluyendo un levantamiento con drones de alta resolución 
realizado por expertos de la Sociedad Colombiana de Ingenieros. 

- Continuar con otros análisis geotécnicos para definir la viabilidad de descarga controlada 
del talud superior del deslizamiento en función de los movimientos. 

- Elaborar y presentar, por parte del contratista a la Interventoría, el informe final de 
resultados de los estudios adelantados, incluyendo las perforaciones, conclusiones y 
recomendaciones. 
 

Personal del equipo de apoyo a la supervisión del IDU informó que recibió permiso de los 
dueños de 2 propiedades cercanas a la zona de movimiento para ingresar y realizar trabajos o 
actividades para mitigar el riesgo. Así mismo, se informó que la torre de energía de ENEL - 
Colombia no se vio comprometida por el movimiento, ya que con base en lo observado y el 
modelo geológico, la extensión de la zona inestable no alcanza a afectar esta estructura. 
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De acuerdo con lo informado, el IDU, la interventoría y el contratista de obra han llevado el 
control continuo de posibles movimientos de masas, a fin de prevenir posibles perjuicios a la 
comunidad y a la obra. 
 
Mediante el informe de monitoreo topográfico e inclinometría del 03/02/2023, la interventoría 
informó que, “(…)  A la fecha se encuentran un total de 109 anclajes activos que están 
afectados o cubiertos por el material que ha caído y no se conoce su estado (…) A la fecha hay 
4 nodos de la malla que no se han podido restablecer por las condiciones en las que está la 
zona, se restablecen puntos topográficos de la malla de monitoreo perdidos el día 27/09/2022, 
los nodos H4, H6, I4 e I5 no se pueden restablecer de acuerdo con las condiciones del terreno 
(…)” 
 
El especialista de la interventoría informó en ese informe que “(…)  se evidencia que no ha 
habido cambios mayores en las condiciones del movimiento (…) La tasa de movimiento sigue 
siendo baja con una ligera respuesta a las lluvias que han tenido una alta intensidad y 
frecuencia, pero sin cambios mayores (…) La zona inestable no afecta ni la torre de alta tensión 
ni el edificio vecino (…)” 
 
A continuación, se presenta registro fotográfico del día en que se presentó el deslizamiento: 
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Se presentó grieta de tracción en la corona de la ladera, y consecuente variación de nivel entre corona del escarpe 
principal y la superficie de la masa deslizada.  

 
En consideración de lo anterior, es necesario continuar con los monitoreos permanentes a la 
estabilidad del terreno, a fin de tomar las acciones que se estimen pertinentes. 
 
 
Estado de ejecución de obra: 
 
Actividades realizadas y en ejecución: Visita de obra: En el recorrido realizado el 
27/03/2023 al sitio de la obra, se evidenció ejecución en las denominadas unidades 
constructivas 1 y 2, como se describe a continuación: 
  
Unidad constructiva 1, Intersección Av. Boyacá por Av. El Rincón:  
 
Puente Recto: Se observó la intervención para la perforación y construcción en concreto 
reforzado de pilotes para el puente recto, armado para la instalación de concreto reforzado para 
mesetas en el sistema de aisladores sísmicos en los estribos. Así también, la instalación de 
acero de refuerzo para zarpa muro New Jersey TL-5 margen izquierda módulos del Ramal eje 
J. 
 
Puente ramales: Se observó que en el puente ramal L, se adelantan actividades de fundición 
de anillos para los caisson en Reserva de Los Lagos, módulo 4 del ramal eje C. Armado y 
fundición en concreto reforzado para la construcción del muro pantalla en Reserva de Los 
Lagos módulo 1 del ramal eje C. Armado y fundición en concreto reforzado para la construcción 
del muro pantalla en Reserva de Los Lagos módulo 2 del ramal eje C. Armado y fundición en 
concreto reforzado para la construcción de la cuneta zanja de coronación del ramal eje C. 
 
Puente curvo: Se observó actividades de excavación mecánica y perfilado manual para 
segunda sección del muro pantalla en Reserva de Los Lagos módulo 2 y para tercera sección 
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del muro pantalla módulo 1 del ramal eje C. Excavación manual para fundición de anillos 
caisson en Reserva de Los Lagos módulo 4 del ramal eje C. Excavación manual para fundición 
de anillos caisson pilotes 1 y 2 en estribo eje 1 Puente curvo del ramal eje I. 
 
Unidad constructiva 2, Av. El Rincón: Se observó la instalación de adoquín de concreto y 
loseta guía en andén espacio público eje A, el cual se emboquilla con arena. Se observó la 
conformación de espacio público específicamente en andenes, y la construcción de rampas de 
accesos vehiculares en concreto estampado MR-45. Conformación de la ciclorruta en concreto 
asfáltico, eje B. 
 
Se observó la conformación y construcción de la calzada eje A, la cual, en el momento de la 
visita, se realizaba extendida de material asfáltico. Así también, se observó la construcción de 
las calzadas, instalación y sellado de sardineles entre la K1+640 Al K1+670 eje A. 
 
Se observó la construcción de un muro en tierra, aislante y de protección entre la vía, y límites 
con la Reserva de Los Lagos entre la K1+000 a K1+180 eje A. 
 
Así mismo, se observaron ejecución de actividades tales como construcción de 19 Sistemas 
Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) que integran urbanismo, paisajismo e hidrología en la 
unidad constructiva 1, instalación de alcantarillado pluvial con la construcción de sumideros tipo 
G N401 y NS047 N403, instalación del desvío de la tubería de Red Matriz CCP Ø36= en el 
tramo 2B de K1+200 a K1+240 eje B sector Rincón, Instalación tubería PVC eléctrica entre 
cajas en espacio público, instalación tubería PVC red alumbrado público en separador central 
entre ejes A y B, instalación de red menor de acueducto, construcción de cámaras, instalación 
del sistema de alcantarillado pluvial contemplado dentro de la zona 1 (entre calle 124 y 125) 
para mitigar las inundaciones presentadas en este sector, entre otras actividades. 
 
Con corte de 18/04/2023, en metas físicas registradas por la supervisión del contrato y 
verificado en ZIPA, se evidenció el reporte de la siguiente información: 
 

Tabla No. 31 -  Meta física actualizada general 

META FÍSICA 
META 

PLANEADA 
META 

EJECUTADA 
UNIDAD DE MEDIDA 

Construir Puentes vehiculares 3,00 0,27 Unidades 

Construir m2 de espacio público 54.708,00 18.301,42 m2 

Construir Km de Ciclorruta 2,10 0,00 Km 

Construir Km-Carril de Malla Vial Arterial 9,40 4,10 Km_Carril 
Fuente: Informe semanal de supervisión N° 148 de 17/04/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 
Con corte a 21/03/2023, en el informe semanal de interventoría N°. 187 aportado por la DTC, 
se reportó la siguiente información: 
 

Tabla No. 32 -  Meta física ejecutada por actividades 
Descripción meta 

física 
Unidad 

Total 
proyecto 

Programado Ejecutado 

   Semanal Acumulado Semanal Acumulado 

Longitud vía Km/carril 9,40 0,09 6,42 0,02 3,85 

Longitud ciclorruta Km 2,10 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Descripción meta 
física 

Unidad 
Total 

proyecto 
Programado Ejecutado 

Espacio público M2 54708,00 678,05 34766,81 180,13 17904,84 

Pompeyanos M2 3325,00 0,00 87,11 0,00 98,70 

Puentes 
vehiculares rectos 

UNIDAD 2,00 0,02 1,07 0,00 0,89 

Puentes 
vehiculares curvos 

UNIDAD 1,00 0,00 0,37 0,01 0,61 

Pontones UNIDAD 3,00 0,00 2,97 0,01 2,07 
Fuente: Informe semanal de interventoría N° 187 de 21/03/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 

 

De acuerdo con la información anterior, se cotejó información reportada en el informe de 
supervisión N°. 148 del 17/04/2023 publicado en ZIPA, con el informe semanal de interventoría 
N° 187 del 21/03/2023, con lo que se logró comprobar avance en las siguientes actividades: 
 

Tabla No. 33 -  Diferencia de actividades ejecutada por actividades 

Descripción 
meta física 

Unidad 
Total 

proyecto 

Informe semanal 
de supervisión N° 
148 de 17/04/2023 

Informe semanal 
de interventoría N° 
187 de 21/03/2023 

Variación  
(+-) 

Avance  
(%) 

Longitud vía Km/carril 9,40 4,10 3,85 0,25 1,065% 

Longitud 
ciclorruta 

Km 2,10 0,00 0,00 0,00 0% 

Espacio público M2 54708,00 18.301,42 17.904,84 396,58 1,022% 

Pompeyanos M2 3325,00 N.R. 98,70 - - 

Puentes 
vehiculares 

rectos 
UNIDAD 2,00 

0,27 

0,89 

-1,23 -0,219% 
Puentes 

vehiculares 
curvos 

UNIDAD 1,00 0,61 

Pontones UNIDAD 3,00 N.R. 2,07 - - 
Fuente: Informe semanal de interventoría N° 187 de 21/03/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 18/04/2023 
N.R.: No Reportó 

 
De la tabla anterior, se deduce que, de los reportes presentados por la supervisión y la 
interventoría, del periodo entre el 21/03/2023 al 17/04/2023 se presentaron avances no 
mayores al 1,1%. Se recomienda evaluar la posibilidad de aumentar frentes de trabajo, para 
que el avance mes a mes sea significativo, logrando así ir equilibrando el porcentaje de atraso 
del contrato. Se observa en la tabla, específicamente en la actividad de puentes, que el avance 
reportado por la interventoría el 21/03/2023 es de 1,5 en la sumatoria de los dos componentes; 
sin embargo, en el informe de supervisión del 17/04/2023 se reportó avance del 0,27 para los 
dos componentes. Por lo anterior, se recomienda revisar detalla y mancomunadamente las 
cantidades de obra actualizadas, con la finalidad de unificar criterios entre contratista, 
interventoría e IDU, para realizar reportes acordes con la realidad del proyecto. 
 
Registro Fotográfico de la visita a obra 
 
Se presenta a continuación, la relación de actividades inspeccionadas en la visita a campo en 
los frentes de obra antes descritos: 
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Construcción de andenes, nivelación de cajas. Se observó la preparación de la base de andenes con material 
granular compactado, para la instalación de losetas estampadas en la zona de espacio público. 

   

   
Se evidenció la construcción de los andenes y ciclorruta en el sector de la carrera 91 entre Calles 128B y Calle 
127D bis, que comprende la unidad constructiva 1. Se observó en buen estado; sin embargo, se recomienda 
realizar mantenimiento periódico con la finalidad de conservar su estado hasta su entrega y recibo. 
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Se observó la rehabilitación del pavimento de la carrera 91 entre Calles 128B y Calle 127D bis, que comprende la 
unidad constructiva 1, la cual está puesta al servicio de los ciudadanos. Se observó en buen estado. Se 
recomienda en zonas en donde no es posible hacer uso del andén por estar en construcción, habilitar el sendero 
peatonal con su debida señalización y aislamiento entre peatones y vehículos. 

   

 

  
Se observó la construcción de SUDS, de acuerdo con la aprobación del componente hidráulico realizado por la 
EAAB, que corresponde a 19 elementos. Se recomienda por ser estructuras de altura, mantener la señalización, 
y aislamiento. 



INFORME DE MONITOREO - EJECUTIVO 

 

 

54 

   

   

En el corredor vial de la unidad constructiva 1, se observó la pavimentación de la calzada en los costados 
izquierdo y derecho, esto entre carreras 79 y 89 con calle 127 barrio el Rincón. Se observó la construcción de 
sumideros, espacio público, instalación de sardineles prefabricados y zonas verdes. 

   

   
En este sector denominado Los Lagartos, se presenta el inconveniente por la aprobación de los diseños para 
descole de la cámara 555ª transversal a la línea de vía, ya que no se ha logrado realizar las conexiones de 
descargas de las aguas provenientes de la calle 127, razón por la que el contratista manifestó no poder tapar 
para conformar vía y pasar con el pavimento por ese sector. 
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Se observó la conformación del eje vial A sector San Jorge.  El frente de pavimentos realizaba las actividades de 
preparación, imprimación o riego de liga y posteriormente la maquinaria de pavimento “finisher” extendía la capa 
de asfalto. 

   
Se observó la construcción del muro en tierra armada, en el sector Century Link en el EJE A, se basó en la 
instalación de escamas y lleno en subbase tipo C entre las abscisas K1+450–K1+493, se realizó la construcción 
de la losa soporte baranda. 
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Talud fallado el 09/09/2022.  De acuerdo con los especialistas de la interventoría, se mantiene estable y en 
constante monitoreo mediante tecnología especializada (inclinómetros). 

   

   
Se ejecutan actividades de estabilización del edificio Reserva Los Lagos, se realizan dados en concreto 
reforzado soportados en caisson de diámetro de 2m y de longitud de 12m, con la finalidad de dar soporte a esa 
estructura. 
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Se observó la construcción de los estribos del puente sobre la Av. Boyacá, se observó la instalación de adoquín 
de concreto y de arcilla en zona mixta del andén en el eje H. 

 
 
 
4. RECOMENDACIONES 
 

• Mantener actualizado el reporte de los informes de los contratos en la plataforma SECOP. 
 

• Fortalecer el seguimiento por parte de la DTC sobre la presentación, aprobación y 
publicación de la información asociada a las garantías contractuales, con la finalidad de 
que esta información esté actualizada y publicada oportunamente por las dependencias 
respectivas. 
 

• Instar a la Interventoría para la utilización del formato FO-EO-13 Informes semanales, en la 
versión vigente y para que fortalezca la radicación oportuna de los mismos. 

 

• Instar a la interventoría para que fortalezca los controles para la radicación oportuna de los 
informes mensuales relacionados con el anticipo. 

 

• Fortalecer el seguimiento a la efectividad de los controles formulados para cada uno de los 
riesgos identificados, prestando especial atención a aquellos que, de acuerdo con la 
dinámica del proyecto, pueden tener una mayor probabilidad de ocurrencia. 
 

• Continuar con la verificación de los controles implementados a partir de la emergencia 
presentada el 09/09/2022, a fin de monitorear la estabilidad de la zona afectada. 

 
 

5. EQUIPO DE MONITOREO 
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